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Materia principal
1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.4. Personas mayores

Las personas mayores han sido protagonistas involuntarias del año 2020, debido a la mayor incidencia 
del coronavirus sobre su salud, hasta el punto de ser el grupo poblacional con mayor número de fallecidos.

Esta triste realidad se agrava en los casos en que la persona mayor vive en un hogar colectivo, como 
el de los Centros residenciales, cifrándose en 25 700 los fallecidos en el conjunto de los de España por 
coronavirus (confirmado o por síntomas compatibles), que en Andalucía se concretan en 1577 personas 
desde el inicio del brote y hasta el mes de enero de 2021, o lo que es lo mismo, las personas mayores 
representan un 28,51 % del total de muertes por esta causa en nuestra comunidad autónoma.

La crisis sanitaria ha servido para poner el acento sobre el trato que la sociedad, la Administración y sus 
familias, dispensan a las personas mayores; sobre los recursos más dignos para apoyar sus limitaciones; 
sobre sus necesidades en las Residencias y, respecto de estos Centros, ha cuestionado su modelo 
organizativo y de prestación, el de atención sanitaria a sus moradores e incluso el concepto mismo de 
Centro residencial.

Las carencias de los Centros sociosanitarios (modelo de cuidados y atención, financiación, cualificación 
y reconocimiento profesional o dignidad salarial, entre otras), los interrogantes que plantea y las 
aportaciones de las personas vinculadas a dicho entorno, las recogimos en el Informe Extraordinario de 
octubre de 2020, Derechos de la ciudadanía durante la COVID‑19. Primera ola de la pandemia, al que 
nos remitimos para evitar la reiteración.

El 27 de diciembre de 2020 comenzó la vacunación frente al coronavirus en los Centros residenciales 
andaluces, de conformidad con la Estrategia de vacunación COVID-19 en España del Ministerio de 
Sanidad, sus etapas y grupos de priorización. Confiamos en que una vez que la grave crisis sanitaria 
ceje en su virulencia y nuestra sociedad recobre el sosiego, se recorra la senda que lleve a una respuesta 
consensuada que resuelva problemas directamente vinculados a la dignidad humana en las Residencias 
que constituyen el hogar sustitutorio de las personas mayores.

Cuando hablamos de dignidad, sin embargo, lo hacemos también de observancia de derechos subjetivos 
de carácter social y de respeto a la voluntad individual en las decisiones que adopta la Administración 
para su efectividad. Es decir, la dignidad comporta hacer efectivos en plazo los derechos de las personas 
mayores en situación de dependencia y considerar como servicio idóneo y adecuado a sus necesidades, 
aquel que preserve sus lazos afectivos y familiares.

Precisamente el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de agosto de 2020, al que aludimos en el 
apartado de análisis de la dependencia, contempla la priorización de expedientes de este ámbito para 
personas con dicha situación reconocida en cualquiera de sus grados y en riesgo de aislamiento social, que 
viviendo solas en su domicilio tengan prescrito un servicio. El Preámbulo del referido Acuerdo, además de 
vincular la soledad de vida no deseada con las personas mayores (Plan Estratégico Integral para personas 
mayores en Andalucía), explica que para estas personas lo más adecuado es beneficiarse de un servicio 
de proximidad (unidad de estancia diurna o ayuda a domicilio), que les permita desarrollar su vida en un 
contexto cercano, o bien de un servicio de atención residencial que supla la insuficiencia de apoyo familiar 
y comunitario.

El concepto de “servicio de proximidad”, en todo caso, en la concepción de esta Institución, no queda 
reducido a la ayuda a domicilio, sino que debe predicarse igualmente del servicio residencial y, en 
consecuencia, asignar plaza a las personas en situación de dependencia (mayores o no) en un entorno que 
respete su arraigo vital.

Las consideraciones que sostenemos al respecto pueden consultarse en los Informes Anuales de esta 
Institución y, particularmente, en la investigación iniciada de oficio sobre el procedimiento de adjudicación 
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de plazas residenciales para dependientes mayores (queja 19/0071), que dio lugar al dictado de resolución 
en enero de 2020, comprensiva de las siguientes recomendaciones:

1ª. La elaboración por parte de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía de unas 
instrucciones en las que se reflejen todos los criterios excepcionales a tener en cuenta en orden a alterar 
el orden normal de incoación en los procedimientos de dependencia (urgencia social, internamientos 
involuntarios, traslados, reagrupación familiar), incluidos los recogidos en el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 4 de junio de 2019 (menores de 21 años, especialmente los que tengan reconocida una 
situación de dependencia severa o gran dependencia, y mayores de 80 años, especialmente los que 
tengan reconocido el grado I de dependencia, y que se encuentren sin prestación reconocida) e, incluso, 
el establecimiento de un orden de aplicación preferente entre los mismos.

2ª. Que dichas instrucciones reflejen con claridad cómo actuar en los casos en los que en el PIA esté 
prescrita la atención residencial como primera opción y la Prestación Económica Vinculada al Servicio 
como segunda y en los casos en los que en el PIA no esté prescrita inicialmente la Prestación Económica 
Vinculada al Servicio.

3ª. Que las referidas instrucciones sean objeto de publicidad, a través de su publicación en el BOJA y en 
la página web de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, de acuerdo con lo dispuesto 
en párrafo segundo del apartado primero del art. 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

4ª. Que las personas dependientes o sus familiares puedan acceder, si lo solicitan, a conocer su posición 
en las listas de espera confeccionadas por las Delegaciones, de manera que se mejore la transparencia y 
se facilite el ejercicio del derecho a la información pública de aquellos.

5ª. Que se aumente el número de plazas residenciales en centros públicos o concertados, especialmente 
en las capitales de provincia, donde la propia Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
admite que la demanda es muy superior a las plazas existentes disponibles.

La Agencia de Dependencia respondió, en síntesis, informando de la iniciación de “un proceso de revisión 
del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y el derecho a las prestaciones, en el 
que se concretarán, entre otros aspectos, criterios de actuación que doten de mayor transparencia a este 
proceso”. Así como refirió estar articulando los mecanismos que permitan optimizar la gestión del Sistema 
y garantizar el ejercicio de los derechos, en el sentido interesado por la resolución de esta Institución.

A la espera de que sea una realidad el acceso a una plaza en centro residencial del Sistema de la 
Dependencia, ajustándose a criterios de arraigo y proximidad, debemos dar cuenta de la persistencia de 
esta petición ciudadana en quejas como la de la señora de ochenta y tres años que aguarda desde agosto 
de 2019 el traslado solicitado de Residencia de Dos Hermanas a otra de Sevilla, en su entorno familiar 
(queja 20/4798), al tener como único familiar a un hijo con problemas de salud mental; la de la hija que 
en julio de 2019 solicitó el cambio de su madre desde Mairena del Aljarafe a Sevilla, su ciudad (queja 
20/6120); la de madre e hija de la provincia de Cádiz, que desde febrero de 2020 esperan el traslado 
de dependiente mayor desde Arcos de la Frontera a Centro de Puerto Real cercano al domicilio familiar 
(queja 20/1534); o los dieciocho meses transcurridos sin respuesta desde la petición de traslado de mayor 
dependiente de Mengíbar a Jaén, como paciente pluripatológico complejo que frecuentemente precisa 
desplazamientos al hospital para tratamientos diversos, cuya calidad de vida mejoraría viviendo en la 
capital (queja 20/8323); así como la solicitud de diciembre de 2018 para traslado de Residencia de la 
provincia de Córdoba a la de Granada, en que vive la familia (queja 20/4456).

La falta de plazas vacantes impide la respuesta estimatoria en el plazo de tres meses que preceptúa el 
Decreto 388/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el régimen de acceso y traslado de personas en 
situación de dependencia a plazas de centros residenciales y centros de día y de noche.

Ilustramos el problema con el enlace para consulta de la resolución emitida a la Delegación Territorial 
en Sevilla de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en septiembre de 2020 (queja 
19/0312), con ocasión de la demora en atender la solicitud de traslado de Centro residencial de diciembre 
de 2018, interesada a favor del marido de la promotora, que ocupaba plaza residencial concertada como 
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persona en situación de dependencia en La Puebla de Cazalla, con fundamento en preservar el arraigo 
personal y familiar del afectado, cuya mujer y familia viven en Sevilla.

Si bien la solicitud contaba con propuesta favorable, la Administración refirió que “ante la gran demanda 
existente del servicio de atención residencial para personas mayores dependientes, es de gran dificultad 
realizar una previsión temporal para que se pueda efectuar dicho traslado”.

Desde el Defensor del Pueblo Andaluz sostenemos que forman parte de las necesidades personales, 
tanto las físicas como las afectivas. Cualquier ser humano, además de ver satisfecha su necesidad de 
atención en las necesidades básicas de la vida diaria mermadas por su dependencia, precisa con la misma 
intensidad de la frecuencia del afecto de sus seres queridos, del que mal puede nutrirse a distancia. 
Por lo que el acceso a una plaza residencial próxima al domicilio familiar de la persona en situación de 
dependencia, no es una preferencia, sino, salvo excepciones particulares, un requisito a preservar en la 
asignación de tal plaza, que forma parte integrante de la idoneidad de la decisión administrativa.

El dependiente aludido en la queja antecedente, falleció en junio de 2019, su mujer nos escribió 
agradeciendo el apoyo con estas palabras que hemos estimado oportuno reflejar: “Lamentablemente no 
hemos tenido la opción que muchas personas tienen de poder dedicar más tiempo y cariño en sus últimos 
meses, ya que para este sistema por lo visto somos números y no personas”.

Finalizamos con una importante y bienvenida novedad: el Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en 
Andalucía 2020-2023, publicado en el BOJA número 221 de 16 de noviembre de 2020.

1.3.2.4.1.  Mayores en otras materias

1.3.2.4.1.1. Servicios de interés general y consumo
Debemos comenzar este subapartado reseñando la aprobación de una nueva normativa que nos 

parece especialmente relevante en relación al ámbito que nos ocupa, y cuya publicación se ha producido 
coincidiendo con la redacción de este Informe.

Nos referimos al Real Decreto 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios 
frente a situaciones de vulnerabilidad de la que damos cuenta en el apartado de Servicios de interés 
general y consumo de este Informe (ENLACE)

Este Real Decreto-ley considera que las personas mayores constituyen uno de los colectivos sociales que 
presenta situaciones de vulnerabilidad que lo hacen acreedor de un régimen de especial protección en sus 
relaciones de consumo. Así, en la exposición de motivos de la norma se señala lo siguiente:

«Las personas mayores son uno de los grupos más numerosos de consumidores en España. Según los 
datos provisionales del Instituto Nacional de Estadística (INE) de enero de 2020, hay 9 278 923 personas de 
65 o más años para un total de población española de 47 332 614, lo que supone un 19,6 % del total de la 
población. En muchas ocasiones, factores que pueden estar asociados a la edad, como el estado de salud, 
el desfase generacional o el nivel sociocultural, influyen en la posibilidad de las personas mayores para 
desenvolverse como personas consumidoras en igualdad de condiciones, principalmente en la sociedad 
de la información actual. Además, las personas mayores enfrentan en ocasiones barreras relacionadas con 
la forma en que se genera o proporciona la información en las relaciones de consumo, incrementándose el 
riesgo de que puedan ser inducidas a error, así como barreras relacionadas con prejuicios y estereotipos 
asociados a la edad. Este desfase generacional que puede afectar a sus relaciones de consumo se observa, 
por ejemplo, respecto al consumo on line, puesto que el uso de internet de forma frecuente por personas 
de entre 65 y 74 años se sitúa por debajo del 60 %, muy lejos del 83,1 % del total de la población mayor 
de 16 años, de acuerdo con datos del INE.»

Entrando ya en la dación de cuentas de las quejas tramitadas en 2020 que afectaban especialmente a 
las personas mayores, debemos señalar que, en el ámbito de los servicios de interés general y referido 
concretamente al servicio de suministro eléctrico, debemos destacar durante 2020 las quejas denunciando 
los problemas de personas mayores para renovar o solicitar el bono social.
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Tal fue el caso planteado en la queja 20/452 cuyo promotor mostraba su indignación por las dificultades 
que conllevaba para su padre, con 87 años, atender los requerimientos de Endesa para renovar su bono 
social eléctrico. Según relataba, su padre había recibido un correo instándole a renovar el bono social en 
un plazo de 15 días, indicándole que podía hacer la gestión “a través de su correo electrónico, apartado 
de correos web y app o en sus oficinas, que en nuestro caso la más cercana está en Martos a 11 km de su 
domicilio”. Además, “debía rellenar un formulario que tenía que recoger en sus oficinas o descargarlo de 
su web, e ir al ayuntamiento a pedir un certificado de empadronamiento”.

Concluía el interesado su queja manifestando lo siguiente: “Mire a las personas que va dirigido esta 
ínfima cantidad de ayuda son personas mayores muchas de ellas solas, sin movilidad sin defensa ninguna y 
el cachondeo de personas vulnerables, es dantesco que pongan todas estas zancadillas, mi padre tiene 87 
años y así la mayoría creo que con una fe de vida en un sobre de vuelta correo sería suficiente cada año”.

Solicitamos al interesado que nos aportase datos que eran necesarios para ayudarle a solucionar el 
problema, pero, tras varios intentos fallidos de contactar con él, hubimos de dar por concluida nuestra 
intervención. Creemos que el problema finalmente se solucionó tras realizar el promotor de la queja las 
gestiones oportunas y creemos también que el objeto principal de la queja no era otro que poner de 
manifiesto las dificultades que afrontan las personas mayores para cumplimentar unas gestiones tan 
complejas como las requeridas para la solicitud o renovación del bono social.

Una situación similar fue la planteada en la queja 20/6695, cuyo promotor nos decía lo siguiente: “El día 
28-05-2020 y el 29-05-2020 mandé dos correos electrónicos solicitando la renovación del Bono Social 
para mi madre. Sin que recibiera contestación alguna. A primeros de Septiembre con el recibo de la luz 
recibe una indicación de que no había solicitado la renovación, y vuelvo a enviar la documentación y 
este pasado 28 de septiembre recibe una misiva solicitando un certificado del registro civil, al cual llama 
y comunica por la situación actual del covid. Mi madre vive sola y el año pasado tuvo que recurrir a los 
servicios de la oficina del consumidor porque le decían desde Endesa que con ella vivía más gente. Y 
ningunos de mis hermanos vive con ella, ya que residen en localidades distintas y yo en otra dirección. Y 
cuando llama a Atten Clientes le dice que remita los carnet de sus hijos. A ver si a ustedes le hacen caso y 
no molestan a personas mayores”

También en este caso el problema se solucionó finalmente, tras las gestiones realizadas por el promotor 
de la queja.

El problema planteado en la queja 20/483 traía causa del excesivo retraso en dar de alta el suministro 
eléctrico. Los afectados eran un matrimonio de personas mayores (80 años) que llevaban dos meses 
intentando que se hiciera efectivo el enganche de la luz en su vivienda sin conseguirlo, lo que les obligaba 
a abandonar la misma por las noches y refugiarse en casa de un amigo, dada la imposibilidad de calentar 
la casa para soportar el frío nocturno.

El problema se solucionó finalmente y los interesados escribieron expresando su alegría por poder utilizar 
finalmente sus electrodomésticos y volver a hacer vida normal en su hogar.

En la queja 20/1659 su promotora nos denunciaba el corte de suministro padecido por sus padres, ya 
mayores, sin previo aviso y sin especificar la causa. Tras innumerables gestiones les comunicaron que 
existía un expediente por fraude, sin aportarles la documentación acreditativa, ni las pruebas existentes, 
indicándoles que debían avisar a un electricista para que arreglase la instalación.

Así lo hicieron y el electricista redactó un informe acreditando que no existía fraude alguno, sino 
únicamente unos cables sin conexión provenientes de una obra antigua. Trasladada esta información a 
Endesa le indicaron que el expediente se había resuelto favorablemente y que procederían a restablecer 
el suministro. Sin embargo, los técnicos tardaron 15 días en ir a arreglar la instalación y dejaron la misma 
en malas condiciones, sin que en ningún momento Endesa les facilitase una explicación de lo ocurrido o 
asumiera alguna responsabilidad por el tiempo que habían estado sin suministro.

Nuestras gestiones en este caso estuvieron orientadas a pedir una explicación de Endesa sobre lo 
ocurrido, interesar una respuesta adecuada a las reclamaciones de los interesados y conseguir que dejasen 
la instalación en las debidas condiciones.
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No podemos dejar de reseñar aquí las numerosas quejas recibidas como consecuencia de los cortes 
de luz que se producen en determinadas poblaciones, por averías o deficiencias en las instalaciones, y 
cuya frecuencia y reiteración provocan la desesperación de los vecinos y graves perjuicios a los mismos, 
especialmente a las personas mayores y enfermas.

Tal ha sido el caso de la queja 20/100 , referida al municipio granadino de Chauchina; la queja 20/0750, 
que afectaba al municipio almeriense de Berja; la queja 20/1463, relativa al municipio sevillano de 
Cantillana; la queja 20/2559, afectante al municipio onubense de Niebla; y la queja 20/3235, relativa al 
municipio de Beas en Huelva.

Un buen ejemplo de este tipo de problemas lo encontramos en la queja 20/0100, remitida por un vecino 
de Chauchina que solicitaba nuestra intervención ante los reiterados cortes de luz que venían sufriendo 
a diario en la localidad. Según relataba, desde hacía más de un mes se producían continuos cortes de luz 
desde las 19:00 hasta las 21:00, ocasionándose importante averías a los electrodomésticos y perjuicios 
a la población. Nos trasladaba el hartazgo vecinal y su pesar por los mayores, que se pasaban a oscuras 
durante más de una hora y con frío.

Nos decía que sus gestiones habían resultado infructuosas ya que “desde el Ayuntamiento nos remiten a 
Endesa y esta nos dice que acudamos al Ayuntamiento, pero no se ofrece solución alguna”.

Solicitados los oportunos informes a Endesa y al Ayuntamiento pudimos conocer que se habían realizado 
las reparaciones correspondientes y que se había normalizado el suministro de luz, lo que nos permitió 
poner fin a nuestra intervención.

En relación con los servicios de suministro de agua, consideramos de interés reseñar las siguientes quejas:
- Queja 20/1616, cuyo promotor nos decía que tenía 82 años y que su mujer había fallecido poco 

antes. Relataba que, debido a problemas de enfermedad, mantenía una deuda con ARCGISA, cuyo pago 
fraccionado en 18 mensualidades se acordó en junio de 2019. Según afirmaba, no se le concedió, pese 
a solicitarlo, un fraccionamiento de hasta 48 mensualidades por superar la unidad familiar los límites de 
renta (1,5 IPREM), ya que el total de ingresos de la unidad familiar era de 1513 euros. Sin embargo, tras 
la muerte de su mujer, sus ingresos se habían visto reducidos a 991 euros y debía atender a numerosos 
gastos. Según reconocía, había dejado de pagar los recibos correspondientes al segundo y tercer trimestre 
de 2019.

Había solicitado que se incluyeran dichos recibos en el fraccionamiento de pago y que se aumentase este 
a 48 mensualidades, aportando informe de Servicios Sociales que avalaba dicha solicitud. Sin embargo, 
dicha petición no había sido atendida.

Admitida la queja a trámite, se solicitó informe al Ayuntamiento y también a la empresa de agua, a la 
que pedimos expresamente información relativa a la posibilidad de atender la solicitud formulada por el 
interesado. Asimismo, le indicamos que nos interesaba conocer si resultaba posible que se acogiera de 
modo urgente a las bonificaciones previstas para clientes (10 % en primer bloque de abastecimiento) y para 
pensionistas (50 % para determinados consumos). Solicitando que nos indicaran si se hubiera tramitado 
tal solicitud con anterioridad y hubiese perdido el derecho.

Finalmente señalamos a la empresa que habíamos observado que las facturas correspondientes al 
segundo y tercer trimestre de 2019 registraban consumos elevados, lo que se le trasladaba a los efectos 
de si fuera posible orientar y/o facilitar al interesado un estudio de las circunstancias de consumo de la 
vivienda, por si estuvieran relacionadas con deficiencias en las instalaciones interiores y/o en el contador.

Recibidos los informes interesados hemos podido comprobar la existencia de discrepancias entre la 
información económica facilitada por la persona promotora de la queja y la acreditada por los organismos 
interpelados, resultando que los ingresos de la unidad familiar son superiores a los reseñados en el escrito 
de queja, del mismo modo que son superiores las cantidades adeudadas y no pagadas. Por último, hemos 
podido conocer que podría existir una derivación irregular en el suministro que incluiría una segunda 
vivienda, lo que podría explicar los consumos tan elevados registrados.

De confirmarse la información recabada, procederemos a archivar el expediente de queja.
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- Queja 20/3224, promovía esta queja un matrimonio octogenario que se había encontrado con la sorpresa 
de unas facturas por un importe muy elevado como consecuencia, al parecer, de una fuga de agua no 
detectada. Lamentaban los interesados que la empresa de agua no les hubiese advertido con antelación 
del consumo excesivo, lo que les hubiera permitido solucionar la avería sin generar una facturación tan 
elevada. Asimismo, demandaban una minoración del importe de la deuda que consideraba excesivo e 
inasumible.

La queja ha sido admitida a trámite y se ha pedido un informe al Ayuntamiento, como gestor del servicio, 
solicitando lo siguiente:

“-motivos por lo que no se habría comunicado al usuario el registro de consumo excesivo detectado en la 
facturación correspondiente al 4º trimestre de 2019 (213m3),

-posibilidad de reducir la cuota variable de saneamiento, teniendo en cuenta que el agua se habría vertido 
al terreno y no a la red de saneamiento,

-trámites para la liquidación de la cuota variable del canon de mejora autonómico aplicando las 
previsiones para casos de fuga del artículo 87.4 de la Ley de Aguas de Andalucía (apartado añadido por 
la Disposición Final Séptima de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018).”

La queja aún se encuentra en tramitación.
- Queja 20/8127, en un escrito recibido recientemente se nos decía lo siguiente: “Mi madre ha tenido 

un salidero oculto en el baño y Emasesa no se hace cargo de los gastos del consumo del salidero que 
ascienden a 1088,72 €, a pesar de entregar toda la documentación en regla, ya que su política según 
cuentan es de pagar 3 salideros en un periodo de 10 años. Y que podemos hacer para remediarlo antes de 
que ocurra si la avería se produce en las tuberías ocultas, el piso es viejo está situado en un barrio humilde, 
mi madre tiene 75 años y es pensionista con una paga de viudedad de apenas 700 €, no puede afrontar 
dicho pago ni a cuotas mensuales porque no tendría ni para comer. Apelo a la buena voluntad humana 
para una ciudadana honrada que debería vivir sus avanzados años tranquila”.

Actualmente estamos recabando de la interesada la documentación necesaria para tramitar la queja ante 
Emasesa.

Por lo que se refiere a los servicios de telecomunicaciones podemos reseñar las siguientes quejas:
- Queja 20/0587, nos decía la promotora que su madre con 83 años y convaleciente de una intervención 

quirúrgica, se veía imposibilitada de utilizar el servicio de teleasistencia porque dicho servicio precisa para 
su funcionamiento de una línea de telefonía fija y la misma había sido desconectada por error del operario 
que acudió a su vivienda para instalarle el servicio de fibra óptica.

Solicitada la intervención de la compañía de telecomunicaciones, la misma nos comunicó que la incidencia 
había quedado solucionada y la linea fija restablecida, no obstante lo cual el cliente había optado por 
darse de baja en la compañía.

- Queja 20/6966 y queja 20/7038, ambas quejas denunciaban el problema que suponía para las personas 
mayores, que residían en una barriada de Alhaurín de la Torre y disponían del servicio de teleasistencia, 
los continuos cortes que padecía el servicio de telefonía fija como consecuencia de los repetidos robos del 
cableado de cobre.

Los interesados planteaban como opción alternativa la instalación de fibra óptica. No obstante, la 
empresa suministradora alegaba que tal opción no estaba incluida en el servicio universal, aparte de no 
solucionar el problema de la teleasistencia, ya que dicho servicio precisaba de una línea telefónica fija 
para su funcionamiento.

Por lo que se refiere a los servicios financieros, podemos reseñar las siguientes quejas:
- Queja 20/4096, en la que nos denunciaban el abuso de unos comerciales hacía una persona mayor con 

sus capacidades disminuidas. El escrito de queja relataba lo sucedido de la siguiente manera: “Persona 
mayor (80 años) con incapacidad permanente absoluta por ENFERMEDAD MENTAL GRAVE (sent. judicial). 
Le vendieron en su domicilio con técnicas de marketing agresivo una maquina de presoterapia (producto 
de salud) totalmente contraindicada para sus múltiples dolencias sin advertirle de los efectos secundarios 
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ni contraindicaciones y con un albarán de compra totalmente irregular (el precio de la compra fue puesto 
a bolígrafo por el comercial DESPUÉS de la firma de la cliente, con lo que esta NUNCA supo al firmar, ni al 
irse el comercial, ni la cantidad total de la compra, ni las condiciones de financiación”.

Los promotores de la queja relataban que, tras interponer las oportunas reclamaciones habían conseguido 
anular el contrato de venta y que la empresa les restituyera las cantidades entregadas a cuenta, no obstante 
al haberse financiado la compra para su pago a plazos, estaban teniendo serios problemas para conseguir 
que la financiera anulara el acuerdo de financiación.

Finalmente el problema se solucionó al acceder la financiera a anular el contrato.
- Queja 20/6361 y queja 20/8174, ambas quejas plantean el problema que supone para algunas personas 

mayores, especialmente si padecen enfermedades que les dificultan la movilidad, la exigencia de acreditar 
su pervivencia ante la entidad financiera donde tienen domiciliado el cobro de su pensión, para poder 
seguir percibiendo la misma.

Especialmente ilustrativa del problema era el relato que nos ofrecía la promotora de la queja 20/6361: 
“Mis padres son personas mayores (83 y 82 años). La Caixa les pide el control de presencia en sus oficinas 
para poder cobrar sus pensiones cada seis meses aproximadamente. (...), mi padre se encuentra en cama 
y con casi inexistente capacidad de comunicación verbal pues padece ictus lacunares. (…) Mi madre entre 
su múltiples afecciones destaco que es diabética, padece broncoestasia y es enferma de alzheimer. Son 
personas dependientes (Grado III y II de la Ley de Dependencia). Realmente no están en condiciones para 
poder realizar desplazamientos de manera autónoma, ni al banco ni a ningún otro sitio. Además, ¿creen 
que en la situación actual de pandemia mundial, están en condiciones para ir presencialmente al banco 
para demostrar que siguen vivos y que pueden seguir cobrando sus pensiones?”.

Las alternativas que la entidad financiera ofrecía para evitar que tuvieran que acudir los padres a la 
sucursal bancaria pasaban por aportar una “fe de vida” documento que requería de la previa obtención 
de informes médicos actualizados y la posterior solicitud al registro civil que debía hacerse de forma 
presencial. Ambas gestiones conllevaban la misma dificultad y problemática que el desplazamiento a la 
entidad financiera, por lo que no solventaban el problema, simplemente derivaban el mismo a la posible 
intervención de algún familiar o allegado que quisiese y pudiese hacer las gestiones.

La interesada se preguntaba si no era posible encontrar otra forma de acreditar la pervivencia de sus 
padres, como podría ser una llamada telefónica o una videoconferencia.

Analizado el asunto planteado comprobamos que la normativa de la que deriva esta exigencia, art. 17 
Orden de 22 de febrero de 1996 para la aplicación y desarrollo del Reglamento General de la Gestión 
Financiera de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1391/1995, de 4 de agosto, estipula lo 
siguiente en sus apartados 1, b) y 5:

«17.1.b) (…) Cuenta corriente o libreta de ahorro ordinarias, de titularidad del perceptor, que podrá 
ser individual o conjunta, figurando el beneficiario o, en su caso, su representante legal como uno de 
sus titulares. En este supuesto, la entidad financiera deberá hacerse responsable de la devolución a la 
Tesorería General de la Seguridad Social de las mensualidades que pudieran abonarse, correspondientes 
al mes o meses siguientes al de la fecha de extinción, por fallecimiento, del derecho a la prestación de 
que se trate, sin perjuicio del derecho de la entidad financiera a repetir el importe de las prestaciones 
devueltas a la Tesorería General de la Seguridad Social de quienes las hubieren percibido indebidamente. 
Todo ello se entiende sin perjuicio asimismo del derecho de la Seguridad Social a descontar el importe de 
las prestaciones indebidamente percibidas o a exigir su reintegro directamente de quienes las hubieren 
percibido indebidamente en los términos establecidos con carácter general, con los efectos procedentes 
respecto de la entidad financiera que las hubiere devuelto a la Tesorería General

17.5. Las entidades financieras pagadoras comunicarán a la correspondiente entidad gestora, al menos 
una vez al año, la pervivencia de los titulares de aquellas pensiones y demás prestaciones periódicas que 
vengan satisfaciendo mediante abonos en cuenta. A estos efectos, la entidad pagadora podrá solicitar 
de la respectiva Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social que esta requiera a la 
totalidad o parte de los titulares a quienes se hagan abonos en cuenta que acrediten dicha pervivencia».
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Ciertamente de los preceptos transcritos se deduce que la entidad financiera asume un riesgo frente 
a la seguridad social en caso de no comprobar la pervivencia del perceptor de la pensión, aunque 
posteriormente pueda repercutir dicha responsabilidad accionando contra la persona responsable de la 
percepción fraudulenta. Esto explica el rigor de alguna entidad financiera en la exigencia de tal acreditación.

No obstante, una somera búsqueda de información en Internet nos permite comprobar que varias 
entidades financieras han optado por no ser excesivamente rigurosas en la exigencia de esta acreditación, 
ya sea aceptando fórmulas alternativas, como la llamada telefónica, o, simplemente, confiando en la 
honradez de su clientela.

Creemos que el problema planteado en esta queja es real y que habría que buscar alternativas válidas 
que facilitasen el cumplimiento de esta obligación a las personas mayores sin necesidad de que las mismas 
tuvieran que realizar desplazamientos a las entidades financieras, ni debieran depender del favor de 
terceras personas.

- Queja 20/6600 y queja 20/6816. En ambas se denunciaba el mismo problema: el cierre de una sucursal 
bancaria en un pequeño municipio de la provincia de Granada y las consecuencias que de dicha decisión 
se derivaban para los vecinos del municipio.

Es un asunto que hay que enmarcar en una problemática mayor, cual es la despoblación rural, ya que 
el cierre de servicios como el que prestan las sucursales bancarias es, a la vez, causa y efecto de la 
despoblación creciente a que se ven sometidos numerosos municipios rurales de Andalucía.

La progresiva pérdida de actividades y servicios, tanto públicos como privados, es una de las razones por 
las que muchas personas deciden abandonar sus municipios de residencia y trasladarse a otros de mayor 
relevancia poblacional, donde estos servicios y actividades se mantienen y se prestan adecuadamente.

La exclusión financiera de los municipios rurales provocada por el cierre progresivo de las sucursales 
bancarias, afecta especialmente a las personas mayores ya que son un colectivo que tiene especiales 
dificultades para adaptarse a las exigencia de la banca on line, que constituye la principal alternativa a los 
servicios bancarios presenciales.

Así se ponía de manifiesto en la queja recibida, que incidía en las repercusiones que la decisión de cierre 
tenía para las personas mayores que residían en el pueblo, en su mayoría pensionistas, con dificultades 
para desplazarse a las sucursales más próximas ubicadas en otros municipios.

Admitida a trámite la queja estamos a la espera de que la entidad financiera de respuesta a nuestra 
petición de colaboración para encontrar una solución al problema planteado.

En materia de consumo podemos destacar la queja 20/2425, queja 20/6101 y queja 20/6467, todas 
ellas remitidas por personas de avanzada edad y relacionadas con una misma problemática: la anulación 
de viajes programados como consecuencia de las restricciones a los desplazamientos derivados de la 
pandemia. El motivo de las quejas no era otro que la dificultades encontradas para conseguir que las 
empresas gestoras del viaje accediesen a la devolución de las cantidades previamente abonadas.

Se trata de asuntos en los que las posibilidades de intervención de esta Institución son muy limitadas ya 
que se trata de conflicto suscitados entre particulares, la empresa en cuestión -normalmente una agencia 
de viaje o una compañía aérea- y las personas reclamantes. Nuestra intervención queda supeditada a la 
supervisión de la actuación realizadas por la Administración de consumo radicada en Andalucía, siempre 
que se haya instado la misma mediante la presentación de las oportunas reclamaciones. De no ser así, 
debemos limitar nuestra actuación a trasladar a las personas promotoras de las quejas la información 
oportuna sobre como ejercitar sus derechos y presentar reclamaciones en función de cual sea el asunto 
planteado.

No queremos concluir este subapartado sin reseñar en el mismo dos quejas que han planteado una 
problemática que nos parece de especial trascendencia y que se está convirtiendo en uno de los principales 
factores de exclusión social: la brecha digital. Un problema creciente, que afecta de modo muy particular 
y directo a las personas mayores y que se ha puesto especialmente de manifiesto durante el periodo de 
confinamiento domiciliario obligado por la declaración del estado de alarma.
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En efecto, si algo ha puesto de relieve este periodo de confinamiento es la necesidad de replantearnos la 
consideración de los servicios de telecomunicaciones como meros servicios de interés general y comenzar 
a pensar en los mismos como servicios básicos, en la medida en que se han convertido en instrumento 
indispensable para el acceso y el disfrute de derechos fundamentales como la educación, la salud o el 
trabajo. La brecha digital afecta a importantes colectivos sociales y les impide o, cuando menos les 
dificulta, el acceso y disfrute de los servicios de telecomunicaciones y, lo que es aún más grave, el adecuado 
ejercicio de los derechos fundamentales asociados al uso de las nuevas tecnologías.

No se trata solo de personas con carencias educativas o dificultades para el manejo de tecnologías 
complejas, sino también de muchas personas que por su edad o por decisión personal no han adquirido las 
habilidades digitales que exige el manejo de las actuales tecnologías de la comunicación y la información.

Nos parece importante destacar en este subapartado algunas de las quejas y consultas recibidas durante 
el confinamiento que ponen de manifiesto la trascendencia de la brecha digital y su especial incidencia en 
las personas de mayor edad.

Tal es el caso que planteaba en la queja 20/6541 un señor 
de avanzada edad que precisaba hacer unas gestiones en la 
hacienda municipal para evitar la imposición de unos recargos de 
cuantía considerable y no conseguía su objetivo pese a haberse 
desplazado en varias ocasiones a las dependencias municipales. 
Allí le negaban el paso y le indicaban que era necesario tener cita 
previa y que la misma sólo podía obtenerse telemáticamente. 
Una opción que a este señor le resultaba inalcanzable porque, 
como señalaba, “ni tengo internet, ni sé manejarlo”.

Asimismo, merece ser reseñada la airada queja que nos 
trasladaba una persona mayor al conocer el cierre de la sucursal 
bancaria de su localidad como consecuencia de la COVID-19, que 
le obligaba a desplazarse hasta el municipio vecino para realizar 
unas gestiones que habitualmente realizaba presencialmente en 

su sucursal y que se veía incapaz de realizar de forma telemática, por más que le hubieran insistido en tal 
opción desde la entidad financiera como alternativa a un desplazamiento que suponía un riesgo para él, al 
carecer de vehículo propio y ser persona aquejada por una enfermedad crónica.

Debemos concluir reseñando la queja 20/2943, que en alguna medida resume fielmente el problema que 
estamos denunciando. Fue remitida por la Asociación APDHA, Delegación de Sevilla, denunciando “una 
nueva causa de exclusión social, especialmente entre la población anciana, la llamada brecha digital”.

Exponía la Asociación su preocupación por haber detectado durante el estado de alarma los siguientes 
hechos:

“1) Que gran parte de la población anciana está tenido una dificultad especial para cobrar sus pensiones 
en sus sucursales bancarias porque, aun habiendo personal en la oficina, no atienden al público y la única 
opción disponible es vía on line.

2) Que la vía telefónica está colapsada y que resulta imposible realizarlo por este medio sin tener unos 
conocimientos básicos.

3) Que gran parte de esta población no solo son analfabetos digitales, sino también funcionales y que ni 
las entidades bancarias ni las instituciones públicas están teniendo en consideración este problema grave 
entre nuestros mayores, que se encuentran en indefensión absoluta.”

Puede parecer que las quejas relatadas plantean situaciones poco significativas o carentes de relevancia, 
pero a nuestro entender ejemplifican de forma harto elocuente lo difícil que puede ser la cotidianidad en la 
nueva sociedad digital para aquellas personas que, por una razón u otra, se han quedado rezagadas en la 
adquisición de las imprescindibles habilidades digitales. No creemos exagerar si afirmamos que los nuevos 
marginados sociales son quienes han quedado en el lado equivocado de la brecha digital.

Para tratar de evitar que se profundicen estas situaciones de exclusión y afecten a cada vez más colectivos 
es necesario que se adopten medidas destinadas a favorecer la inclusión digital de todas las personas.

 “Los nuevos 
marginados sociales 
son quienes han 
quedado en el lado 
equivocado de la 
brecha digital”
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Y la primera medida a adoptar debe ser el reconocimiento del derecho de todas las personas a acceder 
en condiciones de igualdad, asequibilidad y universalidad a los servicios de la sociedad digital.

Un reconocimiento que, a nuestro juicio, debe tener un rango normativo suficiente para constituir una 
verdadera garantía frente a posibles vulneraciones de este derecho y para conformar un auténtico derecho 
subjetivo. Y esto solo puede conseguirse con un reconocimiento de este derecho a nivel constitucional y 
estatutario.

La consecuencia práctica de este derecho debe ser que todas las personas tengan la posibilidad de 
disponer de los medios y la formación necesaria para acceder a los servicios que ofrece la nueva sociedad 
digital.

Esto supone que, por parte de los poderes públicos, deben adoptarse las medidas necesarias para que 
todas las personas puedan disponer de acceso a ordenadores o equipos conectados a internet; que se 
garantice el acceso a unos mínimos de conectividad a las personas que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad económica; que se ofrezca formación digital a todas las personas que carezcan de habilidades 
en el manejo de las nuevas tecnologías; que se ofrezcan ayudas a todas las personas que carezcan de 
conocimientos digitales y así lo demanden para la realización de gestiones o trámites necesarios; que se 
garanticen unos niveles de conectividad adecuados a todas las personas que residen en el medio rural; y 
que se ofrezcan recursos adaptados para posibilitar el acceso en condiciones de igualdad a la sociedad 
digital de las personas con discapacidad.

Con estas medidas podría solventarse en alguna forma la actual brecha digital e impedir que la misma 
siga ahondándose y afectando cada vez a más colectivos.

1.3.2.4.1.2. Medio Ambiente
En materia de medio ambiente se reciben con frecuencia quejas en las que se denuncian las molestias 

provocadas por algún establecimiento de hostelería ubicado en las proximidades del hogar familiar. Estas 
molestias pueden resultar especialmente graves cuando los afectados son personas mayores.

Tal fue el caso planteado en la queja 20/0478, en la que un vecino de Huelva nos denunciaba las 
molestias originadas en un bar próximo a su vivienda, que disponía de un importante número de veladores, 
consistentes en “mesas y bancos de gran tamaño y peso, fabricados a base de madera y metal. Material 
que retira, para guardarlo en el local propio, habitualmente en hora cercana a las 24, y en los fines de 
semana sobre la 1 o las 2”.

Añadía el promotor de la queja que el número de veladores instalados era superior al permitido por lo 
que el Ayuntamiento habría incoado un procedimiento sancionador. El principal problema, según nos 
decía “es que la retirada de mesas y bancos de gran tamaño y peso, a tales horas de la noche, se lleva 
a cabo -aparte de excedida la hora de cierre-, sin el menor cuidado por parte de los empleados; lo que 
provoca ruidos insoportables en vecinos como el firmante”.

A este respecto, nos indicaba que tanto él como su esposa eran personas mayores aquejadas de diversas 
enfermedades. Sus reclamaciones al Ayuntamiento habían sido numerosas pero no habían dado resultado.

Recibido del Ayuntamiento de Huelva el informe solicitado, en él se nos daba cuenta de las actuaciones 
que habían llevado a cabo a resultas de las reclamaciones presentadas por el promotor para el control 
del ruido provocado por el material de los veladores del bar que estaba frente a su vivienda. Asimismo, 
se nos ofrecían las oportunas explicaciones por las que se estimaba que no se sobrepasaban los límites 
máximos acústicos establecidos en la normativa, teniendo en cuenta asimismo la presencia de otros 
establecimientos hosteleros en la zona.

A la vista del informe recibido, entendimos que no procedían más actuaciones por nuestra parte por lo 
que dimos por terminada nuestra intervención en este asunto y archivamos la queja.

En la queja 20/0596, una jubilada de 74 años y enferma, nos denunciaba las molestias que le generaban 
los múltiples locales de ocio instalados en la calle donde residía en Sanlúcar de Barrameda. Unas molestias 
denunciadas en innumerables ocasiones al Ayuntamiento sin que se pusieran remedio a las mismas.

En uno de los escritos remitidos al Ayuntamiento describía su situación en los siguientes términos:
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“... como reiteración de mi denuncia de la situación ilegal que se mantiene repetidamente en el tiempo, 
en esta calle, en lo que respecta a la superación máxima de los niveles de ruido humanamente tolerables, 
lo que incluye además la circunstancia de que los locales abiertos al público no tienen licencia alguna 
para emitir música y a pesar de ello incumplen descarada y reiteradamente dicha norma; ausencia total 
de respeto de los horarios de cierre de los locales de copas de dicha calle, sobre todo en época estival; 
invasión del espacio público ciudadano por medio de todo tipo de sillas, mesas, taburetes, propiedad de 
dichos bares de tal modo que impide a la ciudadanía circular libremente y sin obstáculos por dicha calle; 
publicidad de venta de alcohol en cartelería en la fachada de estos establecimientos, estando esta actividad 
prohibida; violación constante del derecho de esta particular a que se respeten los derechos de vado que 
paga religiosamente a este Ayuntamiento, que le concedió dichos derechos antes de la peatonalización y 
ocupación posterior de los bares”

Tras admitir a trámite la queja y solicitar informe al Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda sobre 
los hechos denunciados seguimos a la espera de recibir una respuesta del Consistorio que ya hemos 
reclamado en dos ocasiones, infructuosamente.

En cuanto a la queja 20/1500, se denunciaba en la misma la problemática de ruidos, humos y olores de 
cocina que sufría la promotora en su domicilio por la actividad de un bar que había bajo el mismo. Decía 
el escrito de queja que este bar “vende todo tipo de tapas que consisten mayormente en fritos variados y 
con numerosos veladores, siendo muy molesto el ruido causado por la clientela de los mismos y los malos 
olores que llegan a mi vivienda”. Añadía que habían denunciado en la policía local esta situación y que “nos 
han comentado en la Policía que por lo visto el bar no tiene licencia de veladores ni de cocina, tampoco 
tiene extracción de humos necesaria en estos casos”.

Explicaba la interesada que en su piso vivía también su padre, con 87 años y muchos problemas de salud, 
que se veían agravados por la situación soportada, ya que “no se puede ni asomar a la terraza con esos 
olores, no oye bien el televisor con los ruidos y encima cuando se asoma al balcón lo insultan porque saben 
que hemos denunciado. Mi marido está de baja por depresión desde hace un año y está empeorando por 
este problema, a mi también me han diagnosticado de ansiedad debido al tema del bar”.

Solicitado informe al Ayuntamiento de Sevilla aún no hemos recibido el mismo, aunque hemos podido 
conocer por la interesada que el establecimiento está en estos momentos cerrado.

Otras cuestión que suscita con cierta frecuencia la llegada de quejas en materia de medio ambiente es 
la relacionada con los contenedores de residuos, cuya ubicación despierta muchas veces la protesta de 
quienes viven en las proximidades del lugar elegido por las molestias que generan en forma de ruidos, 
olores y suciedades. Una molestias que se acrecientan cuando quienes las padecen son personas mayores.

El caso planteado en la queja 20/2004, sin embargo, presentaba la particularidad de que el motivo de 
su presentación era, en realidad, el problema ocasionado a un grupo de vecinos mayores de edad por la 
decisión del Ayuntamiento de desplazar el contenedor existente en las proximidades de sus viviendas a un 
lugar alejado, al que les resultaba difícil llegar por la distancia y las pendientes que debían superar.

Exponían su problema así: “La retirada de dicho contenedor en verano del 2019, convierte el ir a tirar la 
basura en una odisea, la distancia al contenedor más próximo es superior a 200 metros, pero la distancia 
se ve aumentada por las sucesivas cuestas con grandes pendientes, que tenemos que sortear”.

Las promotoras de la queja manifestaban haber pedido explicaciones al Ayuntamiento por el traslado sin 
recibir respuesta.

Por nuestra parte nos dirigimos al Ayuntamiento indicándoles que la queja introducía un matiz diferenciador 
respecto de otras quejas por el mismo problema: la edad y estado físico de las personas que residían en la 
zona donde se ubicaba anteriormente el contenedor y el hecho de que la orografía, con sucesivas cuestas 
y pendientes, dificultaba si cabe aún más el depósito en el contenedor. De ahí, señalamos al Ayuntamiento 
“que si pudiera pensarse que 200 metros quizás es una distancia prudencial y razonable en condiciones 
de normalidad, es posible que sea un gran problema si quien ha de desplazarse tiene sus facultades físicas 
mermadas y ha de subir o bajar una cuesta”.

Ante tales circunstancias, y como quiera que según nos decían las interesadas, no se les había respondido 
al escrito presentado, requerimos del Ayuntamiento que nos informase de los motivos por los que en el 
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verano del 2019 procedió a reubicar en otro lugar, alejado a 200 metros y tras una cuesta, el contenedor, 
y, asimismo, le pedimos que nos informase si era posible devolver el contenedor a aquel lugar originario 
pues, según los vecinos, se trataba de un espacio alejado de las viviendas más cercanas y suficientemente 
aislado como para no generar incidencia ambiental en forma sobre todo de impacto visual, olores y 
salubridad, o bien a otro lugar alternativo, aunque fuera rotatorio.

Recibido del Ayuntamiento el informe, en el mismos se exponían las razones por las que se había tenido 
que fijar una nueva ubicación para ese contenedor, al parecer, debido a que estaba situado en un espacio 
privado donde se daban ciertos problemas de salubridad e higiene, así como para facilitar las labores de 
recogida. Asimismo, se nos indicaba que el lugar elegido para ubicar el contenedor no generaba estos 
problemas y, según afirmaban, estaba situado a una distancia prudente de los vecinos más cercanos.

En vista de estas explicaciones, consideramos que no estaban justificadas más actuaciones por nuestra 
parte en este asunto, por lo que dimos por terminada nuestra intervención en el mismo y procedimos a 
su archivo.
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Este tema en otras materias
Balance del Defensor

1. Introducción
…
La crueldad de esta pandemia la han sufrido en toda su extensión las personas mayores en centros 

residenciales (fallecidos, reclusiones, traslados, ausencia de visitas...). Ahí es donde se ha concentrado 
el dolor, el miedo, las muertes de personas en soledad, la falta de profesionales preparados, la ausencia 
de políticas de envejecimiento activo que hagan confortables estos lugares que, a veces, son concebidos 
como meros aparcamientos de personas mayores.

Hemos abogado por un cambio en el modelo de atención caduco e injusto con estas personas que a lo 
largo de su vida han contribuido al desarrollo de nuestra sociedad, para lo que hemos ofrecido nuestra 
colaboración con el fin de mejorar y cambiar en lo que sea necesario el modelo de las residencias de 
mayores en Andalucía. Abordamos este cambio de modelo desde una mirada de las residencias positiva, 
no desde el reproche, sino en colaborar para arreglar lo que no funciona.

…

3. Retos ante la COVID-19
3.2. Nadie me escucha. Hacia una economía de cuidados.

Nadie me escucha ha sido otro de los lamentos más repetidos. La experiencia de la COVID-19 nos ha 
demostrado que la sociedad debe cuidarse y cuidar a los más desprotegidos, entre ellos, las personas 
mayores, las personas dependientes, la infancia y la adolescencia. Las políticas públicas bien pueden 
reorientarse hacia un modelo de una economía donde se prioricen los cuidados, la atención prioritaria a 
los sectores especialmente sensibles. Necesitamos una Administración que nos cuide.

Salud, y servicios sociales, estos son dos puntales para 
defenderse ante cualquier crisis. Un reforzamiento de los 
servicios públicos de cuidado de niños y niñas, de la educación 
de la primera infancia, de los cuidados dirigidos a las personas 
con discapacidad y los cuidados de larga duración, así como 
el cuidado de las personas mayores de edad, son ámbitos que 
integran la economía del cuidado.

Por ello, consideramos prioritario el reforzamiento de los 
servicios sociales como un pilar fundamental del estado del 
bienestar (reto 2).

A nadie escapa las posibilidades económicas y de empleo que 
puede tener esta reorientación en el mercado productivo. Supone 

una inversión y la búsqueda de yacimientos de empleo de calidad (reto 3); favorecería la conciliación y 
las oportunidades de trabajo en igualdad de las mujeres (reto 4), que tradicionalmente se han venido 
ocupando de los cuidados de las familias (avanzar hacia la igualdad real), así como su aplicación supondría 
una medida correctora de la despoblación, un fenómeno que amenaza la supervivencia de pequeños 
municipios andaluces. Necesitamos asimismo cuidar del entorno que nos rodea, nuestro medio ambiente 
(reto 5).

Mención aparte merecen las políticas destinadas a las personas mayores (reto 6). La COVID nos ha 
demostrado la fragilidad del modelo de residencias. Es preciso aplicar medidas preventivas de salud 
más rigurosas, intensas y sostenidas en el tiempo en los centros residenciales, tanto para las personas 
residentes como para el personal que presta servicio en los mismos. Estas medidas han de ir acompañadas 

“El reforzamiento 
de los servicios 
sociales como un 
pilar fundamental del 
estado del bienestar”
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de garantías acordes a principios bioéticos y han de ser debidamente comunicadas a los familiares de las 
personas residentes, así como mantener la comunicación y el contacto físico o visual y verbal, de forma 
ininterrumpida, a través de cualquiera de los mecanismos viables en cada momento.

Deben explorarse vía intermedias que permitan alcanzar el equilibrio entre la aplicación de medidas 
preventivas y de contención de brotes en centros residenciales y las necesidades afectivas de las personas 
residentes, evitando el sufrimiento añadido, consecuencia del aislamiento.

Por todo ello seguimos trabajando en abrir un debate sobre el propio modelo de atención residencial y su 
organización y requerimientos, dentro de un marco participativo, en el que se integre la voluntad de sus 
destinatarios de forma cualificada.

Porque los centros residenciales sustituyen al hogar familiar y es imprescindible integrar al residente 
junto a sus vínculos previos en este nuevo entorno. Ello supone que, sin obstaculizar su adecuado 
funcionamiento, los Centros deben tender a la mayor apertura de sus puertas al exterior y garantizar la 
participación de los residentes en sus reglas de organización, así como también implica que la asignación 
de plaza residencial respete el arraigo.

En cuanto a la infancia y a la adolescencia, urge la lucha contra la pobreza infantil y las situaciones de riesgo 
para ellos (reto 7). Se necesitan medidas urgentes y estructurales y que todas las actuaciones públicas que 
se adopten velen por el principio del interés superior de niños y niñas. Necesitamos evaluar el impacto 
de esta pandemia en la infancia y adolescencia en situación de vulnerabilidad y que sus necesidades sean 
atendidas en las políticas publicas para la reconstrucción de la comunidad autónoma andaluza.

Del mismo modo, resulta prioritario en esta economía de cuidados garantizar el derecho a una educación 
de calidad, inclusiva y equitativa.

3.4. Todo está cerrado. Hacia una administración humanizada e inclusiva en su 
digitalización

…
La brecha digital es un ejemplo de esa imposibilidad de acceso a los servicios públicos, y amenaza con 

convertirse en una nueva forma de exclusión social. La brecha digital afecta a colectivos muy diversos: 
personas mayores; personas desfavorecidas social y económicamente; las que viven en zonas rurales 
aisladas o mal conectadas; personas migrantes, personas con discapacidad; mujeres solas con cargas 
familiares; etcétera. La falta de conectividad es el mayor problema en muchas zonas rurales para acceder 
a los servicios de la sociedad digital.

Los excluidos digitales son un nuevo colectivo de personas que engloba a muchos perfiles diferentes y 
entre los que predominan los que ya estaban en situación de exclusión. Estamos muy lejos de alcanzar 
los estándares mínimos que demanda la nueva sociedad de la información. Por ello, urge reconocer el 
derecho de todas las personas a acceder en condiciones de igualdad, asequibilidad y universalidad a los 
servicios de acceso a la sociedad digital (reto 12). Entre otras medidas, proponemos:

• Facilitar los medios y la formación necesaria de acceso a la sociedad digital.
• Garantizar unos niveles adecuados de conectividad en las zonas rurales
• Corregir las carencias de administraciones y empresas en el uso de herramientas digitales.
• Mejora y desarrollo de la administración electrónica

En concreto, la digitalización de la enseñanza debe ser una realidad y toda la comunidad educativa debe 
estar preparada y formada para ella (reto 12). Esa transformación debe englobar tres ámbitos de actuación: 
el de organización y gestión de los centros docentes, el de los procesos de enseñanza-aprendizaje, y el 
de la información y comunicación, tanto interna como externa. Más aún, en el caso del alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Por último, un reto global. Impulsar nuevas formas de resolución de conflictos, como la mediación (reto 
13). Sin abundar, ya que profundizaremos en el siguiente capítulo de este Informe Anual. Parece evidente 
que la sociedad actual exige unas Administraciones Públicas que adopten e incorporen nuevas fórmulas 
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de solución de los conflictos naturales con la ciudadanía; mecanismos como la mediación, la facilitación, 
la intermediación, la gestión de conflictos, etc.

Las experiencias extraídas de la mediación intrajudicial y extrajudicial, en todos los órdenes del Derecho 
demuestran que existe una oportunidad para otorgar a estos mecanismos un lugar relevante para la 
gestión de los problemas sociales.

El reto está en reforzar las instituciones, incorporando estos enfoques en la acción política y formando a 
personas con competencias adecuadas para gestionar conflictos de manera eficaz.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la superación de la pandemia que nos invade, la toma 
de conciencia de las enseñanzas que se han puesto al descubierto tan dolorosamente y la ansiada paz, 
igualdad real y convivencia de la ciudadanía andaluza en igualdad y disfrute de los derechos.

1.1. Administraciones Tributarias, Públicas y Ordenación Económica
1.1.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.2. Administraciones Publicas y Ordenación Económica

1.1.2.2.2. Transparencia, Participación Ciudadana y Buena Administración
…
En el contexto de la queja 20/6619, la persona interesada en nombre de la Plataforma Ciudadana para la 

Defensa de los Derechos de las Personas Mayores y Dependientes de la Comarca de Los Pedroches, con 
sede en Pozoblanco (Córdoba) nos solicitaba nuestra intervención para que se habiliten los mecanismos 
para que en los Plenos que celebre en modalidad virtual, puedan participar los ciudadanos ya que a fecha 
de hoy la ciudadanía desconoce cómo puede hacerlo.

Ambas quejas se encuentra en fase de aportación de información por parte de los ayuntamientos 
requeridos.

…

1.1.2.2.4. Servicios municipales
…
En la queja 19/5916, el interesado denunciaba la situación de acoso que él y sus padres venían sufriendo 

en el domicilio de la unidad familiar.
Los hechos objeto de la queja podían resultar indicativos de la realización de conductas ofensivas y, 

atentatorias a su dignidad personal y a su integridad moral, incumpliéndose la obligación de los poderes 
públicos, de promover el bienestar de las personas mayores, conforme se recoge en el articulo 19 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía que dispone: “Las personas mayores tienen derecho a recibir de los 
poderes públicos de Andalucía una protección y una atención integral para la promoción de su autonomía 
personal y del envejecimiento activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social 
e individual, así como a acceder a una atención gerontológica adecuada, en el ámbito sanitario, social y 
asistencial, y a percibir prestaciones en los términos que establezcan las leyes”

Una situación que se analizará con los responsables municipales con la finalidad de encontrar las medidas 
adecuadas para que cese la situación trasladada y se retome la convivencia entre la vecindad.
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1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 

aceptadas
1.3.3.1. Quejas de oficio

…
– Queja 20/2001, referente a las medidas frente a la crisis sanitaria en las residencias de personas mayores 

en la comunidad autónoma de Andalucía, dirigida a la Consejería de Salud y Familias y la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.5. En relación con el acceso al empleo público

1.5.2.5.1. Afectación del derecho de acceso al empleo público como consecuencia de la 
situación originada por la pandemia de la Covid-19 (convocatorias “exprés”)

…
Además de estas quejas, las que representan un mayor número de las dirigidas a esta Defensoría durante 

el año 2020, han sido las relacionadas con las ofertas extraordinarias de empleo, promovidas por la 
Administración de la Junta de Andalucía, y que se vienen realizando, en el marco de la emergencia de 
salud pública ocasionada por el Covid-19, las denominadas “convocatorias exprés”. Entre otras, la queja 
20/4322, la queja 20/4507, la queja 20/4758, la queja 20/5017, la queja 20/6209 y la queja 20/7738.

Dichas convocatorias se amparan en el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen 
medidas administrativas extraordinarias y urgentes para garantizar la prestación adecuada de los servicios 
públicos en sectores esenciales que pudieran verse afectados por los efectos de la pandemia.

En base a lo expuesto, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública adopta la 
Resolución de 14 de abril de 2020, en cuyo Anexo se aprueban las Bases que articulan este procedimiento 
de emergencia para la selección del personal funcionario interino y laboral temporal. De acuerdo con 
el mismo, las primeras personas a la hora de optar a uno de estos empleos serían las integrantes de 
las distintas bolsas de funcionarios o personal laboral y, una vez agotadas las mismas, se realizaría una 
convocatoria pública a la que podrán concurrir todas aquellas personas que reúnan los requisitos de 
titulación o experiencia exigidas, debiendo presentar su solicitud, vía email, en un plazo de 24 horas desde 
la publicación de la oferta.

Dicho procedimiento fue utilizado por primera vez para la provisión de las plazas de auxiliar de playa 
dentro del Plan “playas seguras 2020”, aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 26 de mayo de 
2020, en el marco de las medidas previstas en el Decreto-Ley 12/2020, por el que se establecen medidas 
urgentes y extraordinarias relativas a la seguridad en las playas, y que dio lugar a numerosas quejas. En 
este caso, dadas las circunstancias de emergencia ante la inmediatez del riesgo para la salud pública que 
concurrían en esa oferta pública de empleo, consideramos que la misma se encontraba habilitada por la 
normativa vigente a la que hemos hecho referencia.

No obstante, con posterioridad se han seguido realizando otras convocatorias de estas características 
para otras áreas de actividad de la Administración autonómica, en las que no queda justificada su directa 
relación con la situación de emergencia sanitaria y que han seguido dando lugar a un número considerable 
de quejas ante esta Defensoría.

En estas quejas, además del incumplimiento de los principios constitucionales de acceso al empleo público, 
se denuncia también el carácter discriminatorio de estas convocatorias. Por un lado, al no contemplarse 
la preceptiva reserva legal en favor de personas con discapacidad y, por otro, al excluir de las mismas a 
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aquellas personas que se encuentren incluidas en alguno de los colectivos de riesgo establecidos en el 
apartado tercero de la Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública de 13 de marzo 
de 2020, entre los que se incluyen, además, las mujeres embarazadas o las personas mayores de 60 años.

Por último, en las quejas remitidas por este motivo, también se pone de manifiesto la disconformidad 
con el sistema de selección que se está siguiendo para este tipo de contrataciones, que se considera 
manifiestamente injusto y contrario a los principios constitucionales de acceso al empleo público.

Ante la vulneración de los principios constitucionales afectados, y la posible extralimitación en que se pudiera 
estar incurriendo por el uso no justificado de estas convocatorias, se han admitido a trámite estas quejas 
habiéndose solicitado a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior el correspondiente 
informe sobre estas cuestiones.

En el informe remitido por la Secretaría General para la Administración Pública, se viene a justificar de 
manera reiterada este tipo de contrataciones urgentes, debido a la situación crítica en la que determinados 
servicios públicos se encontraban y, al parecer, se siguen encontrando, como consecuencia de la evolución de 
la pandemia en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma. Asimismo se justifica esta forma de proceder por 
la necesidad de prestar el servicio de forma adecuada y satisfactoria, para lo que se requiere la correspondiente 
dotación de recursos humanos con carácter de urgencia, debiendo agilizarse todos los trámites que conlleva 
este procedimiento de contratación por parte de la Administración.

No obstante, al considerar que en algunas de la convocatorias realizadas por este procedimiento para la 
cobertura de determinados puestos de trabajo, por razones de emergencia sanitaria, no se aprecia que 
los puestos ofertados presten un servicio que pudiera verse afectado por un motivo de salud pública, 
justificativo de la excepcionalidad del procedimiento de selección seguido para la cobertura de los mismos, 
reiteramos la solicitud de las convocatorias publicadas por esta vía excepcional y urgente, así como la 
acreditación en cada convocatoria de la necesidad de la cobertura de las plazas con dicho carácter en 
razón de la situación de emergencia sanitaria.

Por otra parte, y teniendo en cuenta las manifestaciones que se incluyen en otras quejas presentadas con 
posterioridad ante esta Institución, solicitamos asimismo que se nos informe si, con carácter previo a la 
publicación de la correspondiente convocatoria, resultaba acreditado que se hubieran agotado las bolsas de 
las categorías profesionales de los puestos ofertados. Por último, ante las noticias publicadas en distintos 
medios de comunicación solicitamos, asimismo, que se nos confirme si la valoración de la legalidad de este 
tipo de contrataciones de urgencia estaba pendiente de decisión judicial.

Mientras esperamos la respuesta de la Administración de la Junta de Andalucía hemos tenido conocimiento 
del Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 26 
de noviembre de 2020, acordando la suspensión cautelar de la convocatoria para la selección de aspirantes 
a nombramiento como personal funcionario interino, asimilado al Cuerpo General de Administrativos 
(C1.1000), para trabajar presencialmente en el marco de la emergencia de salud pública ocasionada por 
la Covid-19, publicada el 15 de septiembre de 2020 en la página web del empleado público de la Junta de 
Andalucía, para cubrir determinados puestos de trabajo en el ámbito de diferentes centros directivos de 
dicha Administración.

El referido Auto judicial considera que esta convocatoria atenta contra el principio de jerarquía normativa 
recogido en el artículo 9.1 de la Constitución, así como contra el art. 14 del Texto Constitucional al 
discriminar a aquellas personas que padezcan determinadas enfermedades o factores, las embarazadas 
o quienes se encuentren en periodo de lactancia y al colectivo de personas mayores de 60 años. Citando 
igualmente como infringidos los artículos 23 y 103 de la CE al señalar textualmente que “la convocatoria 
es contraria de plano a los principios de mérito y capacidad”. Asimismo, el auto del alto tribunal andaluz 
llama la atención sobre que “no haya más ‘mérito’ y criterio de selección que tener la fortuna de que la 
solicitud tenga entrada antes de que se adjudiquen las plazas que se ofertan”.

Al tener conocimiento del carácter sub iúdice de este asunto suspendemos nuestras actuaciones, sin 
perjuicio de seguir a la espera de la respuesta al requerimiento de información realizado a la Administración 
de la Junta de Andalucía para su valoración y conocer las medidas que vaya a adoptar ante el contenido del 
citado Auto judicial.
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1.5.2.8. Quejas en materia de Seguridad Social

1.5.2.8.1. Pensiones No Contributivas (PNC)
En el año 2020 se han seguido recibiendo en la Institución numerosas quejas que denunciaban los retrasos 

excesivos en la tramitación y resolución del los expedientes de PNC. Entre éstas podemos destacar la queja 
20/2177 presentada por el Movimiento Andaluz en Defensa de las Pensiones Públicas que ponía de manifiesto 
la gravedad de la situación en Andalucía, especialmente en las provincias de Málaga, Sevilla y Cádiz “que se 
encuentran entre las diez provincias españolas con más expedientes irresueltos”.

Esta situación ya motivó la apertura de oficio de la queja 19/1559, dirigida a la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, ante las prolongadas demoras en la tramitación y resolución de los expedientes de 
PNC en Andalucía -fundamentalmente en las provincias de Sevilla y Málaga- a fin de garantizar el derecho 
de este sector de población, especialmente vulnerable, a acceder en los plazos legalmente establecidos 
al reconocimiento y pago de estas prestaciones. La actuación de oficio concluyó con la correspondiente 
Resolución para que se corrigiera esta situación y adoptaran las medidas procedentes a tal fin, que fue 
aceptada por la Consejería.

Con independencia de ello, durante el periodo coincidente con el estado de alarma, se han recibido 
en la Institución un número importante de quejas en las que se seguía denunciando por las personas 
interesadas la misma problemática, agravada por la situación derivada de la pandemia de la Covid-19, 
así como por las dificultades de contactar con las Delegaciones Territoriales para poder informarse del 
estado de sus expedientes, dado el considerable retraso que se seguía produciendo en su tramitación, y la 
necesidad urgente de acceder a estas prestaciones por parte de muchas familias para poder atender sus 
necesidades básicas de subsistencia.

Circunstancias que, como preveíamos, se agudizaron en los meses siguientes, como consecuencia de los 
muy negativos efectos que ha tenido la pandemia en el ámbito administrativo, y que resultaban acreditadas 
con los últimas estadísticas oficiales del Imserso sobre el número de expedientes de PNC pendientes de 
resolver en Andalucía, que, a fecha de 29 de febrero de 2020, eran 7.647, lo que suponía un incremento 
del 13% respecto al mes de junio de 2019, en que se formuló la Resolución en dicha queja de oficio, y del 
30% respecto a los datos tomados como referencia en la misma referidos a diciembre de 2018, lo que nos 
lleva a la conclusión de que las Recomendaciones formuladas por esta Institución, y aceptadas por dicha 
Administración, no se han llevado a la práctica.

Ante estas circunstancias, y con independencia de las medidas que dependen de la Administración del 
Estado -para lo que nos dirigimos al Defensor del Pueblo estatal instando su intervención para la adopción 
de dichas medidas-, en el curso de la tramitación de la citada queja 20/2177 nos dirigimos a la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, a fin de que, a la mayor urgencia, se pusieran en práctica las 
medidas oportunas que permitieran agilizar la gestión de los expedientes de PNC en todas las provincias 
andaluzas, adoptándose las medidas procedentes que permitan agilizar su tramitación y resolución de los 
expedientes en los plazos legales establecidos, como se recomienda en el Informe del Tribunal de Cuentas 
nº 1.323, de 30 de mayo de 2019, en el que se ponían de manifiesto los aspectos que dificultaban la eficaz 
gestión de dichas prestaciones.

Sobre todo, teniendo en cuenta la realidad social existente detrás de cada uno de expedientes de solicitud 
de una PNC que, en la mayoría de los casos, están promovidos por personas en una delicada situación 
social, que acuden a este recurso para poder atender sus necesidades básicas de subsistencia.

Tras la recepción del informe enviado por la Consejería se envió para alegaciones a la organización 
promotora de la queja, que las ha remitido recientemente, estando en la actualidad en estudio y valoración 
los informes y documentación remitidas.

Asimismo, durante el año 2020 se han formulado numerosas Resoluciones a la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el curso de la tramitación de las numerosas quejas que se dirigieron a esta Institución 
por los retrasos en la gestión y resolución de estos expedientes (queja 20/0445, queja 20/0627, queja 
20/1911, queja 20/3577, para que se que se procediera a adoptar las medidas para la decisión y pago, en 
su caso, de estos expedientes.
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En respuesta a las recomendaciones realizadas, por parte de la Consejería se nos comunica la aprobación, 
a mediados del mes de julio, de un Plan de choque en materia de personal para agilizar la gestión de las 
pensiones y la valoración de la discapacidad en ese ámbito, donde la gestión de las PNC, “va a contar con 
la incorporación de 31 profesionales, repartidos en las distintas Delegaciones, donde Málaga, Sevilla y 
Cádiz, con diez, nueve y cinco personas respectivamente, serán las provincias más beneficiadas por esta 
medida con la finalidad de reducir los tiempos de respuesta al ciudadano”.

1.9. Movilidad y Accesibilidad
1.9.1. Introducción

…
En este contexto, hemos incoado de oficio, ya a finales de 2020, la queja 20/8693, por la suspensión, 

a causa de la COVID-19, de la línea de transporte regular de viajeros en los pueblos de la comarca de la 
Sierra de Aracena y Picos de Aroche, por lo que se había solicitado por las Alcaldías de los municipios 
afectados el restablecimiento de este servicio en cuanto a sus horarios, frecuencia y vehículos adaptados 
para personas con discapacidad, existentes con anterioridad al estado de alarma, dado el aislamiento 
que dicha medida había provocado en la población de los mismos, cuya alternativa era desplazarse en 
vehículos privados, del que no disponen muchos vecinos y vecinas, sin contar con que gran parte de 
la población se caracteriza por su avanzada edad. Del resultado de esta queja, daremos cuenta en la 
memoria anual correspondiente al ejercicio 2021.

…
A la hora de desplazarse, la eliminación de barreras en el entorno es fundamental para garantizar la 

movilidad de todas las personas. La accesibilidad es entendida como toda medida pertinente que permita 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 
entorno físico, el transporte, la información y comunicaciones, incluidos los sistemas y tecnologías de la 
información, comunicaciones y otros servicios e instalaciones abiertas al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales.

Las personas con discapacidad para tener movilidad necesitan contar con un entorno accesible 
que les permita ser capaces de usarlo con sus diferentes grados de habilidad, tomando en cuenta los 
diferentes tipos de discapacidad. Para ello, se requiere que su entorno cuente con los ajustes razonables 
-modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida- para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás personas, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

Pero no solo las personas con discapacidad requieren un entorno accesible, también lo necesitan los 
niños y niñas, las mujeres en periodo de gestación, personas convalecientes por enfermedades o lesiones, 
adultos mayores, así como los grupos de población que por su condición de vida o situación social o 
económica han sido excluidas, tales como las personas con menores ingresos, migrantes, entre otras.

…

1.9.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.9.2.1. Movilidad

1.9.2.1.4. Servicios de Transporte público
…
En cuanto a la aplicación de los sistemas tarifarios, citamos la queja 20/1124, en la que la reclamante, 

adjuntando un pliego de 322 firmas, exponía que en Molvízar llevaban bastante tiempo sin que se les 
aplicara la normativa vigente de descuento de la mitad del precio en los billetes de transporte público 
interurbano por carretera a los mayores de 65 años en la línea de autobuses Itrabo-Molvízar-Lobres-
Salobreña-Motril y Motril-Salobreña-Lobres-Molvízar-Itrabo.
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Manifestaba que éste era un derecho reconocido por la Consejería de Salud y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía y, por eso, pedían que se les reconocieran y aplicaran las prestaciones a las que tenían 
derecho.

Admitida la queja a trámite solicitamos a la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio que nos indicara si tenía conocimiento de la situación denunciada y, de ser así, las medidas 
que se estuvieran impulsando para solucionar el problema que afectaba a estas personas mayores de 65 
años.

En la respuesta recibida se reconocía el derecho de que les fueran aplicados los descuentos 
correspondientes a los titulares de la tarjeta Andalucía Junta sesenta y cinco y se exponían las causas que 
habían venido determinando que ello no se hubiera efectuado durante un plazo de tiempo por la empresa 
prestadora del servicio en la línea Ítrabo a Motril con hijuela a Salobreña.

Se añadía que, al no encontrarse formalizado el convenio necesario con la empresa concesionaria que 
permitiría la utilización de la tarjeta, se estaban desarrollando gestiones al respecto, habiéndose solicitado 
a dicha empresa la aportación de documentación en el mes de febrero.

Así las cosas, cabía estimar que se estaban haciendo las gestiones precisas para que, finalmente, los 
titulares de la tarjeta en cuestión pudieran disfrutar de los descuentos correspondientes en la línea Ítrabo 
a Motril por lo que, considerando que nos encontrábamos ante un asunto en vías de solución, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones, si bien, instamos a la citada Viceconsejería que prosiguiera con 
celeridad y eficacia las gestiones necesarias para la formalización del convenio y, consecuentemente, para 
la aplicación sin más demoras del descuento a que tenían derecho como titulares de la tarjeta Andalucía 
Junta sesenta y cinco.

…

1.9.2.2. Accesibilidad

1.9.2.2.3. Barreras urbanísticas que impiden o dificultan la accesibilidad
…
Tal es el caso de la queja 19/4162, en la que la reclamante nos decía que tanto su madre, mujer de 

85 años y con un reconocimiento de Grado III de Gran Dependencia, como otra señora en la mismas 
circunstancias y su hija ya mayor y con una gran discapacidad intelectual, se encontraban atrapadas en 
una calle con escaleras, en la que viven en el pueblo de Fuente Obejuna (Córdoba).

Tras solicitar su padre verbalmente ayuda a la alcaldesa desde el otoño de 2017, para que hiciesen una 
rampa en dicha calle y no obtener ninguna respuesta, ella lo solicitó por escrito, con registro de entrada 
al ayuntamiento el 1 de diciembre de 2017. Después de seguir insistiendo, la solución que daban es que 
harían unos pocos de tablones para las escaleras de la calle y su padre, un señor de casi 80 años, los 
pusiese y los recogiese, cada vez que alguna de estas mujeres lo necesitase. 

Tras saber la solución que daba la señora alcaldesa, puso una hoja de reclamación, que no llego a 
tramitar, porque tras ello, les contestaron diciendo que harían el correspondiente proyecto, el cual una 
vez realizado se incluiría en los presupuestos del 2019. En julio de ese mismo año, le comunican que su 
ejecución cuesta 167,000 euros, que por ello no es rentable y que no van hacerlo.

El Ayuntamiento de Fuente-Obejuna informó acerca de las diversas gestiones que se habían realizado 
por parte municipal para intentar mejorar las condiciones de accesibilidad a la calle en cuestión y las 
razones de índole técnica y económica que lo habían impedido.

Presentada alegaciones por la reclamante formulamos Sugerencia al Ayuntamiento para que, dado que 
la calle presentaba en la actualidad unas barreras que no se atienen a la normativa de accesibilidad y 
que ocasionan la práctica situación de aislamiento de varias personas con discapacidad allí residentes, 
se proceda a valorar la posibilidad de, con cargo al próximo ejercicio presupuestario y contando con 
las subvenciones de otras Administraciones Públicas a las que el Ayuntamiento pueda acogerse, llevar a 
cabo los trabajos recogidos en la Memoria elaborada por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la 
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Diputación Provincial de Córdoba, de forma que se realicen aquellas adaptaciones que sean necesarias y 
que técnicamente permitan la pendiente y estrechez de la calle citada.

En la respuesta que nos remite el Ayuntamiento se expone, en síntesis, que la subvención concedida 
para las anualidades 2020-2021 por parte de la Diputación Provincial de Córdoba para la eliminación 
de barreras asciende a unos 40.000 euros, sin que se haya recibido ninguna otra subvención de otra 
Administración a estos efectos. Dicha subvención se ha destinado en su totalidad a la adaptación de la 
piscina municipal por ser unas instalaciones que pueden ser utilizadas por la totalidad de los habitantes del 
municipio. Se indica asimismo que el presupuesto anual para mantenimiento de infraestructuras asciende 
a 70.000 euros y, en consecuencia, no es posible asumir con cargo al mismo la adaptación de la calle 
que tiene un coste de unos 132.500 euros. También se alude a que el municipio tiene un núcleo principal 
y 14 aldeas lo que hace difícil asumir el mantenimiento de sus infraestructuras, por lo que se procura 
eliminar barreras con ocasión de la reparación de deficiencias en el viario. Por último, se alude a la difícil 
orografía de la localidad con muchas calles en pendiente, lo que hace aún más complicada la eliminación 
de barreras urbanísticas. Por ello, se concluye señalando que la adaptación de la calle se abordará en 
cuanto las posibilidades presupuestarias lo permitan.

En definitiva, de forma argumentada, el Ayuntamiento expone las razones por las que no le es posible 
actuar en el sentido recogido en nuestra Sugerencia.

Pues bien, aunque nos hacemos cargo de la dificultad y carencias presupuestarias municipales para 
abordar todas las mejoras y peticiones que, en materia de accesibilidad, se formulan, lo cierto es que la 
normativa reguladora de esta materia establecía unos plazos, ya sobrepasados, para la eliminación de las 
barreras existentes en el viario.

Por ello, no considerando que ha sido aceptada nuestra Resolución, debemos incluir este expediente de 
queja en este Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

…

1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.3. Telefonía e Internet
…
En el Informe extraordinario sobre Los derechos de la ciudadanía durante la COVID-19 destacábamos 

la importancia de los servicios de telecomunicaciones al convertirse en instrumento indispensable para el 
acceso y el disfrute de derechos fundamentales como la educación, la salud o el trabajo.

En todo caso concluíamos diciendo que la principal dificultad en relación con los servicios de 
telecomunicaciones no ha estado relacionada con las condiciones de prestación del servicio, sino con la 
falta de universalidad del mismo y con los problemas de accesibilidad y asequibilidad que presenta para 
determinados colectivos sociales (brecha digital).

El asunto tiene tal calado que es nuestra intención para este próximo ejercicio, si las condiciones de 
la pandemia del COVID-19 nos lo permiten, impulsar una jornada expresamente dedicada a ahondar 
sobre las múltiples dimensiones del problema de la brecha digital y las peculiaridades de los diferentes 
colectivos afectados como personas mayores, personas en situación de precariedad económica o social, 
personas que residen en zonas rurales sometidas a procesos de despoblación, personas con discapacidad, 
personas migrantes, etc.

…

1.12.2.1.4. Servicios financieros
…
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Un asunto de especial interés se ponía de manifiesto con ocasión de la queja 20/8174, relativa al control 
de vivencia para el cobro de prestaciones de la Seguridad Social.

La promotora de la queja tenía a sus progenitores con edad avanzada e importante deterioro de salud 
física y mental. Le daban la opción de aportar una fe de vida para cumplimentar el trámite pero ponía de 
manifiesto que requería de un informe médico actualizado, trámite que también debía realizar de manera 
presencial en el centro de salud. Asimismo el trámite ante el Registro Civil para obtención del certificado 
de fe de vida debía hacerse de manera presencial. En la “era de las tecnologías” no entendía la interesada 
que se obligase a realizar esta gestión de manera presencial y menos aún tratándose de personas mayores 
y con las actuales circunstancias de pandemia por el coronavirus.

Consultamos a la entidad la posibilidad de revisar sus decisiones en relación con este asunto, valorando 
que resultaría oportuna tanto por la orientación actual a la gestión electrónica de trámites como por la 
necesaria atención que demandan las personas mayores en las circunstancias que venimos atravesando.

…

1.15. Vivienda
1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.15.2.2. Necesidad de vivienda

…
Por otra parte, la familia extensa ha sido de nuevo el paracaídas para muchas personas, no solo apoyando 

económicamente, sino también acogiendo a los familiares que se habían quedado sin vivienda. Esta 
situación ha generado, sobre todo en el confinamiento, problemas de hacinamiento, convivencia y, en 
ocasiones, dificulta el acceso a las ayudas sociales necesarias para paliar su delicada situación. En este 
sentido, algunas personas nos trasladaron las dificultades para acceder a los servicios sociales sin un 
domicilio fijo, al no poder empadronarse por distintas causas en su residencia actual (queja 20/5040, 
queja 20/4504, queja 20/4339, queja 20/4469, queja 20/8514).

…

1.15.2.3. Ayudas a la vivienda

1.15.2.3.7. Ayudas para la adecuación funcional básica de viviendas
Como consecuencia del aumento de la esperanza de vida en Andalucía, cada vez hay más hogares 

integrados por personas mayores que se ven afectadas por algún grado de dependencia y que en ocasiones 
residen solas en viviendas cuya adaptación se hace necesaria para su pleno desarrollo en la vida cotidiana 
(queja 20/4502, queja 20/5754).

Pues bien, para atender las necesidades específicas de las personas mayores de 65 años y personas con 
discapacidad, se establecieron unas “ayudas destinadas a mejorar la seguridad y adecuación funcional de 
las viviendas que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores” por el artículo 29 
del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas. El propio Decreto establece en 
su Disposición Adicional Tercera que las medidas tendrán una vigencia de cuatro años, siendo obligación 
de la administración competente la revisión periódica de las mismas.

Sin embargo, la última convocatoria de estas ayudas en nuestra Comunidad ha sido la correspondiente 
al ejercicio 2018, mediante la Orden de 2 de mayo de 2018, cuya financiación fue finalmente con fondos 
procedentes del citado Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a pesar de estar prevista en un primer 
momento con créditos autofinanciados del presupuesto de nuestra comunidad autónoma.

Como hemos podido comprobar en las quejas recibidas en esta Institución por este asunto, las personas 
mayores y sus familiares nos trasladan su desesperación debido a que sin estas ayudas no podrán realizar 
las obras necesarias en sus viviendas para adecuarlas a sus necesidades, y por tanto, le es complicado 
poder realizar las actividades de su vida diaria con normalidad. Por esta razón, incoamos de oficio la 
queja 20/2501 con la Secretaría General de Vivienda y solicitamos informe sobre si se preveía una 

“Las personas 
mayores y sus 
familiares nos 
trasladan su 
desesperación debido 
a que sin estas ayudas 
no podrán realizar las 
obras necesarias en 
sus viviendas”
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nueva convocatoria de la citada subvención en 2020, así como las causas por las que no se realizó una 
convocatoria en 2019.

La citada administración nos informó que, si bien en noviembre de 2019 se inició el expediente 
administrativo para la publicación de la convocatoria 2020 del programa de adecuación funcional básica, 
requisitos de índole económica-financiera impidieron la misma. Asimismo, se indicaba que la publicación 
del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, 
de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los 
efectos de la evolución del coronavirus, y sus consecuencias presupuestarias, imposibilitó continuar con 
su tramitación con cargo a los créditos presupuestarios del ejercicio corriente, proponiéndose continuar 
con la tramitación del proyecto de convocatoria con cargo a los créditos de la anualidad 2021.

Finalmente se aprobó la Orden de 21 de diciembre de 2020, por la que se efectúa mediante tramitación 
anticipada la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones 
acogidas al Programa de adecuación funcional básica de viviendas del Plan Vive en Andalucía, de vivienda, 
rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, por lo que procedimos al cierre del presente 
expediente de oficio.

2. Área de mediación
2.2.2.  Análisis cualitativo

…
Algunos ejemplos son los acaecidos en las quejas (Queja 20/0119) 20/747 o la 20/4310. Dichos asuntos 

versaban, respectivamente, sobre discrepancias en las reglas de convivencia en una residencia para personas 
mayores de Sevilla, que desaconsejaba la reunión con las afectadas, por el número de participantes y la 
emergencia sanitaria; la falta de actualidad en la problemática ocasionada por la saturación acústica en 
zonas hosteleras obligó a las partes a solicitar un aplazamiento de la gestión del conflicto vecinal con un 
Ayuntamiento de la provincia de Cádiz; y la última, sobre problemas de vandalismo y ruidos ocasionados 
en los jardines públicos de un municipio sevillano, que por motivo del confinamiento impuesto por el 
estado de alarma dejaron de ser actuales y podían esperar para ser abordados en otro momento. Todas 
estas quejas ya han sido tramitadas con las partes en sesiones de mediación.

…
Queremos destacar una tipología de asuntos recurrentes, que no tienen una solución única, sino que la vía de 

solución de la problemática planteada depende de la comunicación e información que se aporten las partes, 
y en los que es importante la continuidad de la relación de las personas protagonistas , que suelen convivir, 
así como su relación con los gestores de los centros afectados (centros educativos, centros de mayores, de 
servicios sociales, etc.) y la Administración en su función de control.

En este sentido, identificar esa realidad con las partes ha permitido que el objeto de la mediación termine 
siendo un plan o una hoja de ruta que contempla un compromiso de comunicación permanente, donde se 
puedan compartir la diversidad de criterios e intereses, así como los problemas y situaciones que se generan 
en el día a día de un centro de estas características. Es el caso, por ejemplo, de las quejas (Queja 20/119) 
antes referida o la (Queja 19/5068).

…
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REVISTA DEL INFORME ANUAL
02. A debate

Brecha digital
La nueva exclusión social

El obligado confinamiento en los hogares derivado de la declaración del estado de alarma por la COVID-19, 
ha situado a las tecnologías de la información y la comunicación en un lugar preferente como vía y recurso, 
a veces único, para el ejercicio de derechos esenciales y para la satisfacción de necesidades básicas de la 
ciudadanía.

Ese papel preponderante que han adquirido los servicios de telecomunicaciones durante la pandemia nos 
ha permitido comprobar que la brecha digital, que todos intuíamos y los estudios y encuestas vaticinaban, es 
una realidad indiscutible y, lo que es mas preocupante, está mas extendida de lo que podía pensarse, ya que 
afecta a colectivos muy amplios y, en mayor o menor medida, a grandes capas de nuestra sociedad: personas 
mayores; personas desfavorecidas social o económicamente; personas que viven en zonas rurales aisladas 
o mal comunicadas; residentes en barriadas desfavorecidas de grandes ciudades; personas migrantes; 
personas con discapacidad; mujeres maltratadas o con cargas familiares; personas con deficiencias educativas 
o formativas;...

El acceso a la nuevas tecnologías que conforman la puerta de entrada a la sociedad digital no está al alcance 
de todos. Los equipos informáticos con acceso a internet son caros y, aunque los smartphones estén ya en 
el bolsillo de muchos andaluces, no todos pueden permitirse tener uno, ni todos pueden pagar los costes 
que implica el uso de todos los recursos de conectividad que ofrecen. Hay muchos hogares que cuentan 
con ordenadores conectados a internet, pero siguen existiendo otros hogares donde este recurso resulta 
inalcanzable y muchos mas en los que no es posible disponer de ordenadores suficientes para cubrir las 
necesidades de unos padres en teletrabajo y unos hijos siguiendo su proceso formativo a distancia.

El porcentaje de personas mayores que carecen de habilidades digitales para hacer uso de las nuevas 
tecnologías es muy elevado, y muchas de ellas ni pueden ni quieren adquirir esas habilidades y reivindican su 
derecho a seguir ejerciendo sus derechos de forma analógica.

La falta de conectividad es el principal problema en muchas zonas rurales para acceder a los servicios 
que ofrece la sociedad digital. Las personas sin hogar o en situación de exclusión social difícilmente pueden 
acceder a un ordenador o hacer uso de medios telemáticos para mejorar su difícil situación y acceder a las 
ayudas y recursos que precisan. Personas con algún tipo de discapacidad afrontan retos suplementarios para 
ejercer como ciudadanos digitales.

La relevancia que los servicios de telecomunicaciones han adquirido durante esta pandemia ha servido 
también para poner de relieve el gran peligro que acecha a todos aquellos que, por una razón u otra, han 
quedado al margen de las vías de acceso a estos recursos tecnológicos. Los excluidos digitales son un nuevo 
colectivo de personas que engloba a muchos perfiles diferentes y entre los que predominan los de personas 
integradas en grupos o colectivos sociales que ya estaban en situación de exclusión o próximos a caer en ella.

La brecha digital no hace sino ahondar la situación de exclusión de algunos colectivos a los que dificulta 
ahora el acceso a las herramientas que son precisas para tramitar las ayudas y conseguir los recursos que 
podrían permitirles salir de la exclusión o, simplemente, para seguir sobreviviendo.

Pero además la brecha digital amenaza con engullir a otros colectivos que no están ahora en situación de 
exclusión social, pero pueden verse abocados a la misma al ser incapaces de hacer uso de unas herramientas 
tecnológicas que se han vuelto indispensables para ejercer en plenitud sus derechos y disfrutar de todas las 
ventajas que ofrece la nueva sociedad digital.

En los meses de confinamiento obligado hemos podido asistir a la desesperación de personas mayores que 
pretendían realizar un trámite administrativo necesario, como pagar sus impuestos, solicitar un certificado, 
presentar un recurso o aportar una documentación, y veían con impotencia como era imposible realizar esas 
gestiones en persona o por vía telefónica, siendo derivados de forma sistemática a vías telemáticas, ya fuese 
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para realizar la gestión pretendida, o, simplemente, para concertar una cita presencial en el organismo 
oportuno.

Esta derivación obligada al uso de vías telemáticas para 
relacionarse con la administración comporta para muchas 
personas mayores el dilema de tener que elegir entre renunciar a 
realizar esas gestiones o recurrir al auxilio de terceras personas 
que cuenten con los medios y las habilidades digitales de las 
que ellos carecen. Como denuncian algunas de las personas 
afectadas, están viéndose injustamente obligadas a convertirse en 
personas dependientes, cuando aun mantienen en buen estado 
las capacidades necesarias para gestionar de forma autónoma sus 
propios asuntos. Consideran y así lo proclaman que no disponer 
de ordenador o carecer de habilidades para hacer gestiones 
telemáticas no debería ser una causa de exclusión social.

Pero el problema que padecen las personas mayores es igualmente 
extensible a todos aquellos colectivos que, por sus circunstancias 
personales, económicas o sociales, o por su lugar de residencia, 
no pueden acceder a los medios o a los recursos tecnológicos 

que precisan o no saben hacer un uso adecuado de los mismos. Este problema de exclusión afecta a todas 
aquellas personas que se sitúan en el lado equivocado de la denominada brecha digital.

Para tratar de evitar que se profundicen estas situaciones de exclusión y afecten a cada vez mas colectivos 
es necesario que se adopten medidas destinadas a favorecer la inclusión digital de todas las personas.

Asimismo, consideramos necesario que se adopten medidas para garantizar que aquellas personas 
que desean seguir ejerciendo sus derechos por medios analógicos puedan hacerlo, incluido el derecho a 
relacionarse con la administración utilizando exclusivamente medios presenciales o analógicos.
Más Información en Informe Anual 2020. Capitulo 1.12.  Servicios de interés general y Consumo

04. Mejorar las normas

Convocatorias exprés
Los efectos de la pandemia de la Covid-19 también se han dejado sentir en la 
organización de los servicios públicos y, más concretamente, en los procesos 
urgentes que se han convocado para el acceso al empleo público

Ante estas circunstancias, la Administración de la Junta de Andalucía ha promovido, entre marzo y 
septiembre de 2020, 27 convocatorias por vía excepcional y urgente para la cobertura temporal de 1.181 
plazas ante la situación de emergencia, por razones de salud pública, que ha ocasionado la pandemia de 
la Covid-19. Las denominadas “convocatorias exprés” que han  generado la presentación de un elevado 
número de quejas ante esta Institución.

Estas convocatorias se amparaban en el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, de medidas extraordinarias 
y urgentes para garantizar la prestación adecuada de los servicios públicos en sectores esenciales que 
pudieran verse afectados por los efectos de la pandemia. En base a este marco legal, la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública adopta la Resolución de 14 de abril de 2020, en cuyo Anexo 
se aprueban las Bases que articulan este procedimiento de emergencia para la selección del personal 
funcionario interino y laboral temporal. 

De acuerdo con las mismas, las primeras personas a la hora de optar a uno de estos empleos serían las 
integrantes de las distintas bolsas de personal funcionario o laboral. Y, una vez agotadas las mismas, se 
realizaría una convocatoria pública a la que podrían concurrir todas aquellas personas que reunieran los 
requisitos de titulación o experiencia exigidas, debiendo presentar su solicitud, vía email, en un plazo de 
24 horas desde la publicación de la oferta. 

“No disponer de 
ordenador o carecer 
de habilidades para 
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Dicho procedimiento fue utilizado para la provisión de las plazas de auxiliar de playa dentro del Plan 
“playas seguras 2020”, aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 26 de mayo de 2020, en el 
marco de las medidas previstas en el Decreto-ley 12/2020, y que motivó la presentación de numerosas 
quejas ante esta Institución en las que las personas interesadas mostraba su disconformidad con el 
proceso de selección seguido. En este caso, al apreciar circunstancias de emergencia que concurrían en 
esta convocatoria, ante la inmediatez de un riesgo para la salud pública, consideramos que la misma se 
encontraba habilitada por la normativa en vigor a que hemos hecho referencia.

No obstante, con posterioridad se han seguido realizando otras convocatorias de estas características 
para otras áreas de actividad de la Administración autonómica, en las que, en nuestra opinión, no queda 
justificada su directa relación con la situación de emergencia sanitaria y que han dado lugar a un número 
muy elevado de quejas ante esta Defensoría.

Tras valorar la situación, procedimos a la admisión de estas quejas ante la posible vulneración de los 
principios constitucionales de acceso al empleo público en dichas convocatorias, así como la posible 
extralimitación que se pudiera estar produciendo por el uso no justificado de las mismas y su carácter 
discriminatorio.

En los informes remitidos por la Secretaría General para la Administración Pública, se viene a justificar 
este tipo de contrataciones urgentes atendiendo a la situación crítica en la que determinados servicios 
públicos se encontraban, como consecuencia de la evolución de la pandemia en el ámbito de nuestra 
Comunidad Autónoma. Asimismo se justifica esta forma de proceder por la necesidad de prestar el 
servicio público de forma adecuada y satisfactoria, para lo que se requiere la correspondiente dotación 
de recursos humanos con carácter de urgencia, debiendo agilizarse todos los trámites que conlleva este 
procedimiento de contratación por parte de la Administración.

Asimismo, se insiste en la adecuación de los procesos de selección realizados a los principios 
constitucionales que rigen en esta materia, toda vez que la primera opción para seleccionar a las personas 
que vayan a ocupar los puestos ofertados es la de acudir a las correspondientes bolsas, ordenadas con 
arreglo a dichos principios. Y, ante la insuficiencia de posibles candidatos para acceder a dichos puestos 
en las mismas, es cuando se acudiría al procedimiento excepcional y urgente que resulta cuestionado.

Sin embargo, según nos informa la propia Administración, la realidad es que en solo 4 procesos los 
puestos ofertados se han cubierto a través de las bolsas, teniendo que acudirse a las “convocatorias 
exprés” en los 23 restantes.

En este sentido, mientras esperábamos los sucesivos informes solicitados a la Administración de la Junta 
de Andalucía en relación con este asunto, tuvimos conocimiento del Auto de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 26 de noviembre de 2020, acordando la 
suspensión cautelar de una de estas convocatorias.

En el Auto judicial se reitera la doctrina constitucional que sostiene la relación recíproca que discurre 
entre el derecho a la igualdad en el acceso a las funciones y cargos públicos, consagrado en el art. 23.2 
de la Constitución,y los principios de mérito y capacidad que deben regir dicho acceso, según el art. 
103.3 de dicho Texto. En base a ello, y en relación con el proceso impugnado se afirma que, “establecer 
un proceso selectivo que respete los principios de mérito y capacidad no conlleva necesariamente el 
retraso en la cobertura inmediata de los puestos de trabajo“, añadiendo que “se puede y debe agilizar el 
procedimiento de nombramiento o contratación, posponiendo determinados trámites en esta situación 
extraordinaria y excepcional, pero no llegando al extremo de prescindir de los principios de mérito y 
capacidad, constitucionalmente consagrados”. Hasta el punto, de que, como se señala en dicho Auto, en 
la convocatoria en cuestión, “para trabajar presencialmente, no haya más “mérito” y criterio de selección 
que tener la fortuna de que la solicitud tenga entrada antes de que se adjudiquen las plazas que se 
ofertan”. 

Finalmente, la propia Administración de la Junta de Andalucía ha corregido, en parte, esta situación, 
modificándose la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de 14 
de abril de 2020, por otra posterior de dicho centro directivo, de 14 de enero de 2021. Introduciendo 
para estos procesos, cuando se agotan los efectivos de las bolsas, otros procedimientos de selección 
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más respetuosos con los principios de mérito y capacidad, como son el acudir a personas que hubieran 
superado un ejercicio en una oposición equivalente y, si tampoco pudieran cubrirse por esta vía todas las 
plazas, remitiendo oferta de empleo al Servicio Andaluz de Empleo. 

Bienvenida sea esta modificación y todas aquellas que permitan garantizar de forma efectiva los derechos 
y principios que garantiza la Constitución y el Estatuto de Autonomía para Andalucía a la ciudadanía para 
el acceso al empleo público.
Más Información en Informe Anual 2020. Capítulo 1.5. Empleo, Trabajo y Seguridad Social, epígrafe 1.5.2.5.1

06. Atención e información ciudadana

Mejorar y humanizar los servicios de Información y atención ciudadana
Ya va para un año que la vida, eso tan serio que decía Gil de Biedma, se volvió del revés y nos sacó la 

lengua de su peor caricatura. Todo empieza a ser otra cosa, aunque para alguna gente la vida seguía 
siendo la de siempre: ese inhóspito lugar donde vivir es abrirle la puerta a la tristeza. O a la rabia, que es 
una de las maneras más legitimas de enfrentarse a la desesperación. (Alfons Cervera)1

Durante este año hemos podido comprobar que las personas que se encontraban ya en una situación de 
vulnerabilidad social previa a la crisis sanitaria, han visto incrementadas sus dificultades para hacer frente 
a sus necesidades más básicas. 

La llegada de la pandemia se produjo en un contexto en el que una parte más que considerable de la 
ciudadanía no había tenido tiempo de comenzar a recuperarse de los efectos de la crisis económica que 
comenzó en 2008. Jóvenes, mujeres con hijos, personas mayores de 45 años expulsadas del mercado 
de trabajo, personas sin hogar, inmigrantes, trabajadores precarios con bajos salarios y con contratos 
temporales y personas con alquileres altos y sueldos bajos se han tenido que apretar todavía más un 
cinturón sin espacio para nuevos agujeros.2

Ante este escenario en el que la Administración pública debería actuar, si cabe, con más eficiencia y 
eficacia, nos hemos encontrado que la Administración pública es un vehículo penosamente adaptado a las 
necesidades de 2020.

Prestaciones que aprueban para atender a las personas en situación de vulnerabilidad social y que por las 
propias características deben de tener un procedimiento rápido y fácil de usar se convierten, en palabras 
de Sara Mesa3, en un laberinto burocrático: “ La máquina burocrática no está pensada ni diseñada a su 
favor; lo contrario es más verdadero”.

Así nos hemos encontrado con prestaciones como la Renta Mínima de Andalucía que se debía tramitar en 
dos meses, las ayudas al alquiler o las prestaciones no contributivas, en tres meses, que están tardando 
más de un año y reinando el silencio administrativo negativo en todas ellas.

Víctor Almonacid, Secretario de un Ayuntamiento, nos decía en una conferencia de finales de 2020: Quería 
que sintieseis lo que siente un ciudadano. ¿Puede haber algo más indignante y bochornoso que el silencio 
administrativo? Que una persona se dirija a la Administración y que ésta no se digne a contestarle es 
absolutamente vergonzoso. ¿Por qué o para quién existimos?4

El cierre, lógico y necesario, en un primer momento de las Administraciones públicas dejó indefensos 
a grandes sectores de la población y puso en evidencia el retraso de la puesta en marcha de una buena 
Administración electrónica en muchos de los organismos que debían gestionar procedimientos y prestaciones 
sociales así como que dicha administración no estaba preparada para esta situación.

En los dos primeros meses del estado de alarma, nos encontramos con que muchos de los procedimientos 
de ayudas y de prestaciones sociales no podían seguir tramitándose porque la mayoría de los expedientes no 

1  https://www.infolibre.es/noticias/opinion/plaza_publica/2021/02/02/nos_ponemos_salvar_semana_santa_116178_2003.
html

2 Guillermo Martínez: Las esenciales no llevan corbata. Revista Público. Especial y llegó la Pandemia. Junio 2020. 
3 Sara Mesa.- Silencio Administrativo. La pobreza en el laberinto burocrático. Editorial Anagrama. 
4 Víctor Almonacid.- La nueva normalidad en la nueva Administración.
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estaban digitalizados y el personal funcionario que debía tramitarlos, no podía acudir a la oficina, ni disponía 
de medios ni habilidades para realizar esta prestación de servicios a través del teletrabajo. 

Y por otro lado, la brecha digital. Durante todo este año hemos detectado las dificultades para tramitar 
solicitudes de manera informática para la mayoría de las personas, al carecer de certificado digital y por la 
propia falta de claridad de los formularios. Además de que las nuevas tecnologías no están al alcance de 
todos. No toda la población tiene acceso a equipos informáticos con conexión a internet y la mayoría de 
procedimientos son muy complicados de realizar por este medio.

Procedimientos mal diseñados y nada amigables en su utilización; trámites que exigían la aportación 
de documentos que no estaban al alcance de una población confinada en sus domicilios; peticiones de 
datos que ya obraban en poder de la administración y resultaban de difícil o imposible aportación para el 
solicitante; instrucciones redactadas con un lenguaje burocratizado, difícil de entender para el ciudadano 
medio y mucho más para las personas vulnerables a las que iban dirigidas. 

De todas las reclamaciones recibidas las más repetidas han sido las que denunciaban la inexistencia de 
canales de atención al público que ayudaran a resolver las dificultades de la tramitación telemática y las que 
denunciaban la imposibilidad de acceder a información sobre el estado de tramitación de las solicitudes 
presentadas o de los procedimientos en curso. La desesperación y la indignación ciudadana ante unos 
teléfonos de información que nunca dejaban de comunicar o nadie contestaba ha sido un auténtico clamor 
durante todo el periodo de estado de alarma.

La suspensión de la atención presencial en muchas de las oficinas de la Administración pública y en los 
servicios sociales municipales ha afectado a la población más vulnerable, que acudía a las oficinas de manera 
presencial y que no disponía de destrezas informáticas o de dispositivos electrónicos. 

También consideramos excesiva la necesidad de cita previa para 
cualquier gestión ante los registros de la Administración: para 
presentar un escrito de reclamación previa, una subsanación de 
solicitudes, presentar prestaciones, solicitar información, etc. Cita 
previa que la mayoría de las veces se tenía que pedir de manera 
telemática, ya que los teléfonos en muchas administraciones 
estaban colapsados o no eran atendidos (Servicios de Empleo 
Estatal, Seguridad Social, Servicios Sociales, etc.). Además en 
aquellas administraciones donde era posible solicitar cita previa, se 
producían retrasos de más de 15 días o un mes para conseguirlas, 
o directamente informaban de que no había citas disponibles. 

Es necesario implantar sistemas ágiles y flexibles de canales de 
comunicación con los ciudadanos para que ninguna persona se 
quede atrás en el ejercicio de sus derechos de información o para 
tramitar sus solicitudes o demandas de prestaciones. 

“Yo he llamado más de 100 veces y no me cogen nunca el teléfono. Como me sale apagado, comunica 
o fuera de cobertura, no sé nada de mi solicitud, si me falta algún papel o me lo han denegado. En 
Septiembre hará dos años que solicité la prestación: yo creo que algo no va bien y no sé nada más. ¿Qué 
se puede hacer para que me cojan el móvil o saber algo de mi salario social? Pido por favor que me ayude 
a saber más porque no sé que es lo que se puede hacer.” 

Desde esta Institución coincidimos con la Recomendación General del Ararteko de 5 de noviembre de 
2020 donde se hace una llamada expresa a que todas las Administraciones públicas adopten las medidas 
imprescindibles para que la atención telefónica y también la presencial, y no solo la telemática, funcionen 
de forma apropiada para prestar la atención debida a la ciudadanía.

Recomendando que se adopten, en su caso, medidas de refuerzo en esos servicios asistenciales físicos o 
la mejora de prestación de servicios por los canales telefónicos, pues ambas vías son las que más utilizan 
en sus relaciones con las entidades públicas las personas de mayor edad, o las que disponen de menos 
recursos o carecen de medios tecnológicos o de competencias digitales, y no pueden verse penalizadas 
por esas circunstancias cuando pueden ser paliadas con medidas preventivas y de refuerzo de personal, 
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ya que ello supone un tratamiento discriminatorio que afecta al principio de igualdad y a la naturaleza 
del Estado social y de Derecho comprometido con la remoción de los obstáculos, que impiden o dificultan 
su ejercicio o la participación de las personas en la vida política, económica, cultural y social.5 

Desde el Defensor del Pueblo Andaluz hacemos una apuesta decidida por que el servicio público que se 
ofrezca proporcione siempre y en todo caso proximidad, asistencia personal y asesoramiento, empatía 
y acompañamiento a quienes sufren desigualdades (también de brecha tecnológica). Esa es la auténtica 
idea de servicio público. Por ello, entre otras cosas, los servicios de atención a las personas (sanitarios 
y sociales, entre otros) deben salir revalorizados de esta pandemia y de la tremenda crisis ulterior, así 
como frente a la revolución tecnológica. Nunca podrán ser totalmente sustituidos por máquinas ni por 
artefactos digitales. Ese será su gran valor y su gran servicio público.6

Más información Informe Anual 2020, capitulo 3. Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía, epígrafe 3

07. Servicio de Mediación

Promover la cultura de Paz
Inversión de los modelos de gestión de la confrontación a la colaboración, en aras 
de la Paz social

La mediación es un nuevo paradigma en nuestro ordenamiento, para la consecución de la justicia, 
restablecimiento de la igualdad y protagonismo de la ciudadanía ante la Administración. La mediación 
facilita una gestión del conflicto con la participación voluntaria, directa y protagonista de los implicados 
en el mismo. 

Es la cultura de paz la que informa la mediación. En ella 
aprendemos, cómo de forma natural, las personas tendemos a 
concebir el conflicto como un obstáculo y no como una posibilidad 
de avance y evolución, en función de cómo se gestione. En este 
sentido, la mediación favorece la comprensión de los conflictos 
de forma global, al abordarlos desde el diálogo con un enfoque 
colaborativo, adaptado a cada contexto, a la realidad social y 
a las necesidades dinámicas de las personas y organizaciones 
implicadas. 

La gestión global de un conflicto implica integrar además de la 
conversación de naturaleza jurídica aquella de carácter relacional. 
Cuestiones como el poder, la identidad, la comunicación y las 
emociones condicionarán la evolución del conflicto, por lo 
que resulta esencial integrar y atender dichos aspectos, en los 
procesos encaminados a su transformación y/o resolución. 

Cuando la ciudadanía nos traslada en sus peticiones, de forma recurrente, la falta de respuesta, o silencio 
de la Administración, desde el enfoque mediador identificamos una primera necesidad a gestionar, “no 
se siente escuchado”, con independencia de la cuestión de fondo del asunto planteado. Por ello, dar la 
oportunidad a las personas y a las instituciones a que dialoguen, es una manera de impartir Justicia. 
Procurar a la ciudadanía un espacio que permita el diálogo con la administración, donde se sienta 
atendida o escuchada, donde participe en la aportación de ideas y alternativas para resolver la cuestión 
material planteada, devolviéndole su sitio y protagonismo, forma parte de hacer justicia y sobre todo, de 
humanizarla. 

5 Recomendación general del Ararteko 4/2020, de 5 de noviembre: Necesidad de reforzar la atención ciudadana para evitar 
perjuicios en el ejercicio de los derechos de las personas con las Administraciones públicas y de adoptar medidas para luchar 
contra la exclusión digital en situaciones de emergencia como las derivadas de la pandemia de la Covid-19. https://www.
ararteko.eus/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_5057_3.pdf

6 Ídem: Pandemia, vulnerabilidad social y administración pública. 
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a las personas y a las 
instituciones a que 
dialoguen, es una 
manera de impartir 
Justicia”
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Nuestras experiencias de mediación estos últimos años, nos permiten elaborar conclusiones positivas 
sobre el método y su aplicación a la gestión de conflictos de los ciudadanos y la Administración. Y no solo 
por el volumen de acuerdos alcanzados, a los que llegan las personas que se sientan a hablar, incluso cuando 
no se da un “acuerdo” al uso que solucione la problemática. En estos casos los procesos de diálogos, los 
participantes han podido gestionar limitaciones, malos entendidos, prejuicios, interpretaciones erróneas, 
que propician de cara al futuro, una mayor información y en cierta forma un giro o transformación por 
pequeña que sea, en el aspecto relacional de la problemática.

El sentir de los ciudadanos y de las Administraciones participantes en las mediaciones de la institución, 
en todos los casos ha sido de agradecimiento y un alto nivel de satisfacción. Los escenarios de mediación, 
además de un gran numero de acuerdos, totales o parciales, han propiciado: 
– Reducir la ansiedad, al recuperar la presencia el ciudadano y ante la posibilidad de lograr una resolución 
consensual. 
– Focalizar en cómo los participantes reducirán y resolverán el conflicto, en lugar de hacerlo en las causas 
y que lo dirigen.
– Clarificar intenciones, facilitar información, guiar próximos pasos, que han permitido tanto la elaborar 
pactos contingentes, como también diseñar o planificar hojas de ruta para poner fin al conflicto, en atención 
a los tiempos en la complejidad de los procesos de toma de decisiones de la administración. 
– Reactivar, crear o cambiar canales de comunicación y avanzar en la evolución del problema hacia la 
solución, mejorando la interlocución directa entre los interesados y la administración 
– La administración ha encontrado un espacio para explicar limitaciones, complejidades, de una forma 
más humana, generando un cambio de actitud y percepción más positiva en los ciudadanos, (algo difícil 
de soportarlo el papel).
– La concurrencia de distintas administraciones ha permitido dotar de mayor eficacia los esfuerzos 
realizados por ellas , que a veces resulta poco apreciado. Se ha propiciado facilitación de información, 
disponibilidad técnica, coordinación, cooperación y comunicación fluida, en el marco de su natural vocación 
de servicio al ciudadano, en ocasiones diluida. El sentir de la Administración en nuestras experiencias de 
mediación, se dirigen a valorar el giro en el enfoque de gestión colaborador, basado en el dialogo, y la 
agilidad del método. Queremos recoger el sentir de un técnico de empresa municipal de servicio “antes de 
empezar agradezco mucho esta reunión al Defensor, pues me encargaron DEFENDER la queja y elaborar 
un informe. Como técnico supe que hablando con los interesados podría resolverse, seguro llegamos a 
una solución, así que felicito al defensor por ofrecer este espacio”

Ello resulta representativo de la necesidad de evolución y modernización en la gestión de conflictos en el 
ámbito público. En este sentido debe avanzar hacia la implementación de metodologías como la mediación 
en aras de recuperar con el ciudadano dialogo, agilidad, cercanía y simplificación en los tramites, al 
tiempo que gana en eficacia y eficiencia en las soluciones.

Agradecemos desde aquí a los ciudadanos y a las administraciones participantes en nuestras mediaciones 
su voluntad, confianza y compromiso, que nos permite hacer estas valoraciones y seguir creyendo en la 
posibilidad de cambio de actitud social en la gestión de conflictos que necesitamos como sociedad. Que 
pasa por la colaboración y el dialogo, de forma preferente a la actitud de defensa en el afrontamiento de 
los conflictos..

Animamos a las administraciones en la progresiva implementación de la mediación en las estructuras 
públicas y a fomentar su uso normalizado. La mediación en la última década ha experimentado un gran 
salto, dispone de un marco jurídico a pesar de ser un recurso social, ya no es únicamente una alternativa 
al sistema judicial, sino que es una forma de hacer justicia. Esta Institución así lo entendió siendo pionera 
en la implementación de la mediación en las Oficinas de los Defensores del Pueblo.
Más información Informe Anual 2020, capitulo 2. Mediación, epígrafe 2
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08. Informes especiales

Los 13 retos del Defensor del Pueblo andaluz para afrontar la 
COVID-19

En octubre de 2020, la Institución del Defensor del Pueblo andaluz entregó en el Parlamento de Andalucía 
el informe extraordinario Derechos de la ciudadanía durante la COVID-19. Primera ola de la pandemia, en 
el que analiza el impacto de la COVID en el primer semestre de la crisis sanitaria, desde la perspectiva del 
Defensor como garante de los derechos de la ciudadanía.

Este informe recoge una decena de medidas para aprovechar los retos y las oportunidades que ofrece el 
proceso de reactivación y recuperación tras la COVID-19, actuaciones encaminadas a avanzar en la 
igualdad real “y que la población más vulnerable no vuelva a quedarse atrás” como consecuencia de una 
crisis.

El Informe extraordinario está fundamentado en los más de 5.000 expedientes solo relacionados con la 
COVID (1.602 quejas y 3.474 consultas) gestionados desde el inicio de la pandemia el 14 de marzo hasta 
el 1 de octubre. Ocho de cada diez personas que acudieron por un motivo relacionado con la COVID nunca 
antes habían solicitado la actuación de este comisionado parlamentario.

Entre los 13 retos que la Institución del Defensor propone poner en práctica para salir de esta crisis 
sanitaria, que ha derivado en una crisis económica y social, están: el fortalecimiento del Sistema Público 
de Salud; la creación de un sistema integral de atención a las personas mayores; el reforzamiento de los 
servicios sociales como pilar fundamental del estado del bienestar; la adaptación de ejercicio del derecho 
a la educación a las necesidades de la sociedad digital y la creación de empleo de calidad. También la 
lucha contra la pobreza infantil y las situaciones de riesgo para la infancia y la adolescencia; el avance 
en las políticas de igualdad de género o la garantía del derecho a la vivienda, así como las medidas de 
sostenibilidad contra el cambio climático; el reconocimiento del acceso a los servicios de interés general 
y la oportunidad de la mediación como forma de resolución de conflictos.

Urge adaptar la sociedad a las exigencias de la sociedad de la información, para evitar lo que hemos 
denominado ‘nuevos excluidos’ por la imposibilidad o incapacidad de acceder a los recursos tecnológicos. 
La brecha digital afecta a colectivos muy diversos: personas mayores; personas desfavorecidas social y 
económicamente; las que viven en zonas rurales aisladas o mal conectadas; personas migrantes, personas 
con discapacidad; mujeres solas con cargas familiares; etcétera. “Estamos muy lejos de alcanzar los 
estándares mínimos que demanda la nueva sociedad de la información. La brecha digital amenaza con 
convertirse en una nueva forma de exclusión social”, ha señalado el Defensor, Jesús Maeztu, durante su 
exposición en el Parlamento.

Por otro lado, la experiencia de la COVID ha servido al Defensor del Pueblo andaluz para comprobar 
la necesidad de mejorar y humanizar los servicios de información y atención ciudadana por parte de las 
administraciones públicas. Las personas que han acudido al Defensor nos han repetido hasta la saciedad: 
No sé a dónde ir. Nadie me escucha. Todo está cerrado. ¿Y yo y mis niños de qué comemos?.

Confiamos en que estas propuestas sirvan para combatir la pobreza y la desigualdad, que deviene de 
la falta de empleo, y de las consecuencias que tiene en la infancia y la adolescencia, la pobreza infantil. 
“Debemos equilibrar la igualdad real, con el fin último de que de esta pandemia salgamos todos a la 
vez, para que así no aumente la desigualdad. Se lo debemos a todos aquellos que están haciendo un 
sobreesfuerzo en estos meses y a las personas que han fallecido y a sus familiares”, ha dicho el Defensor 
del Pueblo andaluz, Jesús Maeztu en el Parlamento de Andalucía.

“Es necesario 
mejorar y humanizar 
los servicios de 
información y 
atención ciudadana 
por parte de las 
administraciones 
públicas”
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